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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan, en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de 
JVÍontpensier.

• REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Enguera, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil del punto de Mogente denunció 
y  puso á disposición del Alcalde de dicho pueblo á Miguel 
Bellot López por haberle" encontrado p r e ] k i^  
toñera de leña de pino en el monte de la Hambría y púm 
to denominado Solana.de Perez Perez:
- ■ Que estando instruyéndose por la.Autoridad local Jas 
oportunas diligencias gubernativas, la Guardia civil pre
sentó la misma denuncia a n te e l‘iúfez dé primera instan
cia, quien ordenó al municipal de Mogente incoara los 
oportunos procedimientos, como en efecto tuvo lugar, va
lorándose la leña invertida en el carboneo en 7o céntimos 
de peseta; y remitidos al Jjiéz de primera instancia, este 
los coñtinuó hasta, concluir la causa, imponiendo al Mi
guel Bellot López la pena de 125 pesetas de multa, indem
nización al Municipio de Mogente y accesorias:

Que consultada dicha sentencia con la Superioridad, 
se dejó sin efeet^: por la Sala de lo criminal de la. Audien
cia de Valencia, la cual dispuso, que sq .Repusiera la causa 
al estado de sumario: "

Que recibido el proceso en el juzgado, y cumplido eí 
acuerdo de la Audiencia, el Gobernador de la provincia, á 
quien el Alcalde de Mogente habia remitido las diligencias 
por el mismo practicadas, requirió de inhibición al citado 
Juzgado por resultas del expediente gubernativo que la 
Autoridad judicial se encontraba también conociendo del 
asunto. El Gobernador fundaba su requerimiento en que, 
según los informes del personal subalterno del ramo de 
Montes, el hecho debía ser castigado con arreglo á las 
Ordenanzas, toda vez qué no consta se cometiese ningún 
delito, ni aun el de hurto; ó sustracción de leñas, puesto 
que al parecer existían estas exi el mismo sitio donde fue- 

. ron aprovechadas; con destino á la confección de la car
bonera que ha sido embargada; en que el conocimiento 
üel asunto era de Ja competencia de la Administración, 
<cpn; arreglo á las dichas Ordenanzas, dada la importancia 
del hecho, toda vez que sólo se habían consumido en el 
carboneo 18 cargas mayores de leña de pino; y citaba el 
¿Gobernador las reglas 1.* y 2.a, art. 121 del reglamento 
^vigente de Montes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, el cual fué comunicado al Gober
nador, quien insistió en su requerimiento; y remitidas las 
actuaciones por ambas Autoridades á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, prévios los trámites establecidos, se 
declaró mal formada la competencia por Real decreto de 
4 8  de Octubre de 1880:

Que subsanados los vicios del procedimiento, el Juez 
^volvió á dictar auto por el que se declaró competente, ale

gando que, según el art. 530 del Código penal, son reos 
de hurtos los dañadores que sustrajeren ó utilizaren los 
frutos objeto del daño causado, salvo los casos que el 
mismo artículo expresa: que conforme al art. 3.° del mis
mo Código, son punibles, no sólo el delito consumado, sino 
el frustrado y la tentativa, siendo frustrado cuando el 
culpable practica todos los actos de ejecución que debe
rían producir como resultado el delito, y sin embargo no 
lo producen por causas independientes de la voluntad del 
agente: que en el hecho de que se trata concurren todas las 
circunstancias constitutivas de esta'clase de delitos: que 
si sólo debiera estimarse el hecho como delito comprendi
do en el Código cuando se realiza la sustracción y apro
vechamiento de la cosa, no tendrían razón de ser la ten
tativa y el delito frustrado; y por último, que es lógico y 
racional suponer que al cortar la leña y elaborar con ella 
carbón era con el propósito decidido de venderlo y apro
vecharse de su producto, para lo cual era necesario sus
traerlo del monte:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando do lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vista la regla 1.a, art. 121 del reglamento do Montes 
de 17 de Mayo de 1865, que dispone que las multas y de- 
•má®:Wí^@fi«tóiIid^á0fr^ocui3^ias-^relativas á la corta, 
venta ó beneficio desaprovechamientos forestales, sin la 
autorización competen fe, al .modo y tiempo de efectuar 
dichas operaciones, y á las infracciones que se cometan 
de las reglas establecidas para la celebración de las subas
tas, serán impuestas por los Gobernadores de provincia 
en méritos de lo qué resulte ent cada caso del expediente 
que se instruya, salvo los casos que se disponen en el a r
tículos! 24:

Vista la regla 2.a def misino art. 121, que determina 
que cuando la infracción de ún precepto de la ley, de este 
reglamento, ó de las Ordenanzas que tengan una penali
dad señalada, haya sido el medio de perpetrar un delito 
definiddteñ‘el Código, se abstendrán los Gobernadores de 
conocer^dSGas infracciones, y reservarán su castigo á los 
TribMsdé&s* -̂ *
" Visto eljSrt. 124 del propio reglamento, que determina 
que Úé filíffinós causados en los montes públicos, cuyo 
ímpórtéJéSúeCla de 1.000 escudos, conocerán los Tribuna
les de justicia con arreglo á las presdripciones del Código 
penal: * ' ‘ *' 1 -

Visto el núm. 3.°, art. 530 del JCódigo penal, que dis
pone son reos del delito de hurto fos dañadores que sus
trajeren ó utilizaren l®s frutos ú objetos del dañó causado:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la corta de leñas de pin» del monte público de
nominado Solana de Perez Perez, llevada á efecto por Mi
guel Bellot, cuyas leñas se carbonearon dentro del expre
sado monte:

2.* Que tasado en 75 céntimos de peseta por los peri
tos nombrados por k  Autoridad judicial el valor de las 
leñas invertidas en el horno de carbón, y no, habiéndose 
sustraído ni aquellos ni este, no puede, tratándose de 
daños causados en montes públicos, apreciarse la existen
cia del delito de hur t o: . . .  .... í ñ

3.° Que.no excediendo la cantidad en que han sido 
valoradas las cargas de leña invertidas en el .carboneo de 
la de 1.000 escudos que señala el art. 124 del reglamento 
de Montes para que .puedan, conocer los Tribunales de 
justicia, es indudable que á la Autoridad administrativa 
compete, con arreglo á las Ordenanzas del ramo, la cor
rección y castigo de tales hechos; ; ; :

Conformándome con lo consultado por. el Consejo de 
Estado en pleno, : J : ;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pi*áxeííe» Mateo Sagasta»

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Entre los diferentes asuntos en que ha tenido 
que fijar la atención el Gobierno de V. M., so encuentra el 
relativo á las asignaciones autorizadas en los presupues
tos generales del Estado para gastos de material de es
critorio y oficinas de las diversas dependencias de la Ad
ministración en sus diferentes ramos.

De la obligación de justificar la inversión de las expre
sadas asignaciones, sujetas en otra época á rendición de 
cuentas, fueron relevadas las oficinas por Real orden de 
•17 de Mayo de 1846, siempre que los gastos no excediesen 
de la cantidad consignada en los presupuestos; pero con 
la precisa condición de que los Habilitados rindieran sus 
cuentas mensualmente al Jefe superior de que dependie
sen, justificando en debida forma la inversión de los fon
dos recibidos, y que examinadas y comprobadas por el 
Oficial mayor de Ja oficina, bajo su responsabilidad, reca
yese después la aprobación del Jefe, quedando archivadas 
las cuentas en las mismas dependencias.

Dicha relevación se hizo extensiva por Real orden de 8 
de Diciembre de 1849 á las oficinas de provincia y de par
tido, con la limitación de que los gastos hubieran de cir
cunscribirse precisamente á la cantidad asignada para su 
pago en el presupuesto general del Estado.'

El reglamento orgánico de la Administración provin
cial de 8 de Diciembre de 1869, en su art. 84, autorizó á 
los Jefes de la misma para invertir la asignación del ma
terial, para nombrar un Habilitado que lleve y rinda 
cuenta mensual y para aprobar estas cuentas, previo exa
men de la Intervención; confiriendo el art. 85 al Jefe de 
esta Sección la facultad de examinar y censurar dichas 
cuentas, y de cuidar que se conserven archivadas en el 
Negociado de Habilitación luego que fuesen aprobadas por 
el Jefe respectivo.

El exámen de las disposiciones mencionadas revela 
claramente que si al dictarlas presidió el laudable propó
sito de simplificar la justificación de esta clase de gastos, 
que en muchos casos es difícil y embarazosa, no se trató 
de autorizar por eso que los Jefes de las oficinas dispusie
ran á discreción de fondos destinados á atenciones espe
ciales, que no deben por tanto ser invertidos en objetos 
extraños al servicio de las mismas oficinas. Por esto sin 
duda, al conceder á los Jefes la amplitud conveniente para 
la inversión de las asignaciones de que se trata , se les im
puso la obligación de llevar cuenta justificada; pues no 
de otro modo seria posible apreciar la situación de estas 
obligaciones y la buena y fiel inversión de los fondos á 
ella destinados. El olvido ó descuido de tan razonable pre
cepto ha dado lugar, en algunos casos, á conflictos en las 
dependencias que se han apartado de su observancia, y á 
que los acreedores por servicios de esta procedencia se 
crean con derecho á reclamar del Estado atenciones que 
en rigor dé justicia no pueden serle exigidas. /

No se oculta al Gobierno que en ocasiones dadas ha 
de ofrecer dificultad á los Jefes de las oficinas atender con 
la asignación mensual que perciben ai pago de gastos que 
convenga ó sea necesario hacer en una época dada para 
servicioc de varias meses ó de todo un año, tales como el
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surtido de libros é impresiones, el de com bustible y otros 
análogos, y también la reposición de utensilios y movilia- 
rio; pero aparte de que para estos casos es un deber de 
los funcionarios conciliar la ejecución de los servicios con 
los recursos fijos con que á este fin pueden contar, la 
deuda que por ta l causa lleguen á contraer claro es que 
no debe estimarse censurable, ni habria razón de equidad 
en negarse á reconocerla, caso de sustitución, por el Jefe 
entrante, en la parte que á este corresponda satisfacer ó 
utilizar en servicios de su época.

Importa, sin embargo, recordar que, según las obliga
ciones impuestas por las disposiciones vigentes, los londos 
de que se tra ta , no por la forma en que el Estado los faci
lita dejan de estar obligados á los gastos para que se des
tinan, y que al percibir con este objeto los Jefes de las ofi
cinas las consignaciones mensuales asumen una respon
sabilidad personal, tanto en la inversión que de ellas h a 
gan, como en cuanto á las obligaciones y compromisos 
que contraigan con los particulares con quienes concier
ten los respectivos suministros. '

Importa igualmente que estos sepan de una m anera so
lemne y que no dé lugar á dudas ni interpretaciones que el 
Estado no es ni puede ser solidario de obligaciones contraí
das por los Jefes de las respectivas oficinas, en lo que se 
refiera á servicios que deban ser atendidos con las consig
naciones afectas á los gastos de escritorio que dichos Je
fes perciben por dozavas partes; y por último, conviene 
tam bién que se evite la necesidad de autorizar créditos 
suplem entarios para atenciones de esta clase, que estan
do razonablemente apreciadas y atendidas no es lo regu
lar que demanden auxilios extraordinarios en el período 
anual de un presupuesto.

El Ministro de Hacienda debiera lim itarse á regularizar 
en los términos expuestos el servicio ele que se tra ta  en lo 
que exclusivamente concierne á su departam ento; pero el 
Consejo de Ministros ha estimado conveniente hacerlo ex
tensivo á todos, correspondiendo la honra de presentarlo 
á V. M. al Ministro que suscribe, que tiene la obligación 
de cuidar de la regularidad con que deben ser adm inistra
dos estos como todos los fondos del Estado.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Gobier
no de V. M. tiene el honor de someter á su aprobación el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1881.
SEÑOR:

A L . R .  P. de V.M.,

R E A L  D EC R ETO .
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A contar de 1.° de Julio próximo, todas 

las dependencias del Estado, cualquiera que sea su clase, 
que tengan asignadas en presupuesto cantidades para 
atenciones de m aterial de escritorio y oficina, estarán 
obligadas á llevar cuenta y razón de las sum as que perci
ban para dichos objetos, y de la inversión que hagan de 
las mismas, así como de los servicios que habiendo sido 
autorizados por los Jefes respectivos no pudieran ser 
oportunam ente atendidos en casos excepcionales, ya sea 
por tener pendiente de cobro alguna mensualidad de la 
asignación, ya porque las necesidades del servicio obli
guen en algún caso á exceder los límites de las consigna
ciones mensuales en la autorización de los gastos; pero 
entendiéndose siempre obligados los Jefes á no contraer 
en cada año económico obligaciones por más valor que el 
de la asignación anual señalada en el presupuesto.

Art. 2.® Los Jefes de las dependencias designarán un 
funcionario de la misma, que reúna las condiciones nece
sarias para ejercer el cargo de Habilitado de gastos del 
m aterial, y llevar la cuenta y razón de este servicio con 
las garan tías que estime necesarias el Jefe respectivo, y 
bajo la responsabilidad personal del mismo en cuanto al 
Estado se refiera.

Art. 3.° Los fondos destinados á las atenciones del 
m aterial de oficinas se custodiarán en una  arca  á cargo 
del Habilitado, y no podrán emplearse en otros objetos 
que los del servicio de la dependencia á que estén asigna
dos, bajo la responsabilidad personal del Jefe que ordene 
pagos improcedentes. El Jefe que lo considere convenien
te podrá tener una llave del arca del material; pero con
servando en este caso otra distinta el Habilitado.

Art. 4.Q Los Habilitados no invertirán  cantidad alguna 
sin prévia órden del Jefe de la dependencia, Ordenador de 
los servicios, y cuenta ó factura que demuestre el surtido 
ó sum inistro verificado en virtud de aquella órden.

Art. 5.° P ara  atender á los gastos menores de escasa 
im portancia, podrán los Jefes de las oficinas au torizar 
para  cada mes una cantidad alzada, dentro de la cual el 

- Habilitado tenga facultad de adquirir al por m enor los 
utensilios y efectos m ás precisos, si bien con la obligación

de abrir por cada cantidad autorizada cuenta particu la r 
en que, á partir de la consignación que se autorice por el 
Jefe de la dependencia, se vayan sucesivamente anotando 
á medida que se causen los gastos menores á que se 
atienda; cuya cuenta servirá de justificante del total que 
se invierta durante el mes, no excediendo de la cifra au 
torizada.

Art. 6.* Si el Jefe de una dependencia autorizase gas
tos que el Habilitado considere que no son propios de las 
atenciones del m aterial, hará  de oficio las observaciones 
que estime procedentes, y el Jefe en su vista acordará al 
m árgen de la misma comunicación lo que estime conve
niente. Este acuerdo será ejecutivo para el Habilitado; 
pero la responsabilidad que de su cumplimiento pueda 
deducirse será exclusiva del Jefe ordenador.

Art. 7.° Los Habilitados del m aterial de oficinas ten 
drán obligación de llevar en libros debidamente requisi- 
tados la cuenta de la Habilitación, dividida en dos partes, 
ó sea: cuenta de obligaciones, y cuenta de Caja. En la 
prim era se cargarán  las obligaciones contraidas, ó sea el 
valor ó coste de los servicios ejecutados; se abonarán las 
obligaciones satisfechas, y se saldarán por fin de cada 
m es; debiendo, por consiguiente, representar el saldo el 
importe de las obligaciones pendientes de pago. En la se
gunda se cargará  el im porte de las consignaciones men
suales cobradas, y se abonará el valor de las obligaciones 
satisfechas, saldándose íam biiii por lin de cada mes, y de
biendo representar el saldo la existencia en Caja.

Art. 8.° Cuando' se tra te  de servicios ú  objetos cuyo 
acopio deba hacerse en el prim er ñ u s  del. año económico 
para el consumo de todos los meses del mismo, ó en un  
mes cualquiera con destino á varios de ellos, como son, 
en m uchas oficinas,, las impresiones, el combustible, este
rado etc., podrá ejecutarse el servicio de acuerdo con los 
abastecedores á pagar en cada mes la parte alícuota cor
respondiente, consignándose.en la cuenta ó factu ra  la for
ma de pago convenida. En este caso se irán  anotando en 
el mismo documento las entregas parciales que se reali
cen, con el recibí del acreedor; se hará  referencia á la 
factura  en las cuentas mensuales, y se un irá  como justifi
cante á lg de Caja en la del mes en que term ine el pago.

Art. 9.° Del resultado que ofrezcan los libros se for
m arán por cada mes las cuentas justificadas de obligacio
nes y de Caja, que redactará  y suscribirá el Habilitado.

, Estas cuentas, cuando se refieran á centros superiores, se 
I som eterán al examen y censura del funcionario que ejer- 
! za el cargo más inmediato al del Jefe de la dependencia; y 

cuando se tra te  de oficinas de la Administración eco
nómica, el exámen y censura de las cuentas corresponde
rá  al Contador ó Interventor. El Jefe de la dependencia 
autorizará la aprobación de la cuenta en los térm inos ó 
con las salvedades que estime oportunas, y después de 
aprobada la devolverá a l  Habilitado para  que la conservo 
y archive bajo inventario, en el cual se com prenderán 
tam bién los libros á medida que se terminen. Dentro del 
mes siguiente al que correspondan deben quedar rendi
das, censuradas, aprobadas y archivadas las cuentas de 
que se tra ta . • - ,

Art. 10. Siempre que haya de ser sustituido el -Jefe de 
una dependencia, se cortará la cuenta del m aterial el dia 
que haga entrega al entrante, haciendo constar po? medio 
de acta  la situación pn que se encuentra el servicio, así 
en cuanto á fondos existentes como en lo re la tiva  á obli
gaciones ó facturas, si alguna hubiere.pendiente de ejecu
ción ó pago. Además se hará  constar por. inventario el 
moviliario, efectos y enseres de oficina que se entreguen,- 
su estado de servicio y valor que, representen.

Art. 11. Será potestativo de los Jefes de las oficinas 
al posesionarse de sus cargos aceptar la situación en qué 
se encuentre el servicio, de m aterial de las mismas, enten
diéndose en este caso que asumen los deberes y responsa
bilidad inherentes á la gestión del Jefe á quien sustituyan. 
En todo caso harán  constar en el acta de posesión y 
de situación del m aterial la form a en que aceptan este 
servicio. El Jefe entrante podrá confirm ar en su cargo al 
Habilitado del material, ó designar el empleado de su de
pendencia que haya de sustituirle. En este caso el Habili
tado saliente hará  entrega bajo inventario de los libros, 
cuentas y antecedentes, y  de los efectos y útiles que en
tregue al Habilitado entrante, suscribiendo ambos el do
cumento, que se librará por triplicado, con el Y.° B.° del 
Jefe, conservando cada Habilitado un ejemplar para  su 
resguardo, y custodiándose el otro en la oficina con los 
demás documentos de la Habilitación.

Art. 12. Las obligaciones contraídas por los Jefes de 
las oficinas con relación á Servicios del m aterial de las 
mismas se entenderán personales para  con los acreedores 
respectivos, los cuales podrán ejercer los derechos y accio
nes civiles que sean procedentes en ta l concepto, sin que 
por los compromisos adquiridos ó por los actos ejecutados 
en los indicados serviciós-ptiédán ireblamar contra  el Es
tado. Se exceptúan las obligaciones que se contraigan en 
el prim er mes del año económico por sum inistros que de^

ban consumirse en todo él, y las que se dispongan e n  
cualquiera de los meses para el servicio de varios. E n este  
caso los Jefes serán personalm ente responsables ún ica
mente de la parte correspondiente á su tiempo, entendién
dose propia de cada mes la parte alícuota del to ta l v a lo r 
del servicio ejecutado.

Art. 13. Los Ministros respectivos pedirán é inspeccio
narán  cuando lo consideren oportuno los libros y cuen tas 
del m aterial de escritorio y oficina de los diferentes cen
tros del departam ento de su cargo. Las -asignaciones de- 
m aterial de escritorio y oficinas que se señalen en los p re 
supuestos no podrán ser ampliados con créditos sup le
m entarios durante el año á que el crédito corresponda. 
En los casos en que al formarse los proyectos de presu
puestos fuere necesario consignar m ayores créditos p a ra  
estas atenciones que los autorizados en el que se halle v i
gente, se hará  constar la razón ó motivo justificado del 
aum ento que se proponga.

Dado eii Palacio á tre in ta  y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«fs&a.Et Caima».©!*©.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á lo solicitado por D. Julián López de Le~« 
rena, Jefe de Administración de tercera  clase, Inspector 
de Aduanas,

Yengo en declararle excedente del cuerpo.
Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Mayo de mil ocho*^ 

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
«fo&an. JFjraiaeisc© Cams&cli®'.»

Yengo en nom brar Jefe de A dm inistración 'de te rce ra  
clase, Inspector de Aduanas, á D. Venancio López, In te r— 
ventor de la Aduana de Santander con la categoría do 
Jefe de Adm inistración de cuarta  clase.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Mayo de mil ocho-» 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Sí mana F ir a m c is e ®  C a m a ,© la ® .

Vengo en disponer que D. Liberato Verea y A guiar 
In terventor de la Aduana de Málaga con la categoría da 
Jefe de Administración de cuarta  clase, se traslade á servir* 
la plaza de In terventor de la de Santander con igual ca 
tegoría.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Mayo de mil ocho-* 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fraiacisc© Camacli©.

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración de c u a r ta  
clase, In terventor de la Aduana de Málaga, á D. José M aría 
Cándido, Jefe de Negociado de prim era clase, A dm inistra-; 
dor de la de Sevilla. ; :

Dado en Palacio á trein ta y uno de Mayo de mil ocha-* 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« In a o  F raneifse©  C am ácla© .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S . 

Pasado á informe de la Sección de Gobernacion  d e l 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Bornos, decretada por V. S., con fecha 9 del 
actual ha emitido el siguiente dictám en:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 9  
de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del A yuntam iento d e  
Bornos, decretada por él Gobernador de Cádiz.

El Delegado qué envió aquella Autoridad p a ra  que in s^  
peccionase la Adm inistración m unicipal m anifestó q u e  
esta adolecía de varios vicios, entre otros el de no existiír 
cuentas generales db varios años de los fondos del M uni
cipio: que se notaban irregularidades en el arriendo d e  
consumos, en las cuentas de Pósitos, en los libros de c a ja  
é intervención: qué el presupuesto ordinario del c o m e n te  
año no estaba definitivamente aprobado á pesar de lo que  
se tenia prevenido al Ayuntam iento; y por últim o, que e l 
mismo cobró sin deber hacerlo varios arbitrios munici** • 
pales, o ' : b ■ o A ..-mo;-/ - ! •-■‘U.

El Gobernador-tóxnó la reéólticion objeto del expediea^



te  en -vista de los hechos referidos, y calificó de exacción 
ilegal la cobranza de los referidos arbitrios, que puso en 
conocimiento de los Tribunales. Se fundó también en que 

 ̂ iiab ian  presentado los Concejales la dimisión de sus car
gos. H ubiera sido de desear que se comprobasen con al
gunos documentos los cargos que se hacen al A yunta
m iento; y aunque no todos ellos afecten á la corporación 
en tera, hay algunos de que es responsable, como el de la 
fa lta  de presupuestos á pesar de lo que se le tenia m an
dado, y la exacción ilegal, motivos suficientes para  que, 
dando crédito á lo manifestado por la Autoridad superior 
de la  provincia, se apruebe la medida por ella adoptada.

Opina, por tanto, la Sección que procede m antener la 
suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto  dictámen, se,ha servido resolver como en el m is
m o  se propone.

He Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M adrid £0 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de 14 Di
putados provinciales, decretada por Y. S., con fecha 13 del 
ac tual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de 14 Diputados provinciales do 
Cáceres.

A consecuencia de la falta de asistencia de varios Di
putados provinciales á las sesiones convocadas por el Go
bernador de dicha provincia, se dictó la Real orden de 16 
de Abril último, de la cual resulta que desde los dias 5 al 
48 de Abril inclusive fueron citados los Diputados pro
vinciales para celebrar sesión, y en ninguno pudo cele
brarse por falta de número, en razón á que unos no h a 
blan asistido, otros después de hacerlo á las celebradas en 
los dias 1 y 8 se habían ausentado sin obtener licencia de 
la  Diputación ni haber dado conocimiento de los motivos 
que tuviesen para dejar de asistir; otros, si bien concurrie
ro n  últim am ente, lo hicieron cuando sabian que no habla 
núm ero suficiente para tom ar acuerdo; y otros, por fin, se 
ausentaron en el dia t i  alegando frívolos pretextos: que 
e l Gobernador declaró incurso en la m ulta de £5 pesetas á 
eada uno de los Diputados provinciales que no justificara 
su  falta de asistencia; por lo cual, y considerando que exis
tia  negligencia y abandono por parte de los Diputados 
provinciales de Cáceres, y que ese Ministerio había enten
dido,en ocasión reciente de actos de igual naturaleza rea 
lizados por los mismos, los cuales prueban la resistencia 
pasiva que oponen á obedecer los preceptos de la A u to ri
dad, y su actitud m arcadam ente hostil á los poderes legí
tim am ente constituidos, tuvo á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
decretar la suspensión de los Diputados provinciales Don 
E nrique Ortiz de Vera, D. Juan Gómez Gil, D. José Gano 
Diez, D. Isidro Dilos, D. Juan Sevillano, D. Emilio M artí
nez, D. Custodio Gil Ruiz, D. José García Martin, D. Dio
nisio Enriquez Carretero, D. Marcelino Guerra Ontiveros, 
D. Antolin N avarro de Sande, D. Antonio Jesús Alemán, 
3). Juan Higuero Javato y D. Juan Arroyo Santivañsz, y 
que se devolviese el expediente al Gobernador para  su am 
pliación.

Cumpliendo esta últim a Autoridad con lo mandado, 
un ió  algunos documentos, y se refirió además á los que le 
Rabian servido para decretar la suspensión de la Comisión 
provincial, manifestando que por ello se comprobaba la 
negligencia de la Diputación, puesto que no habia hecho 
efectivos los recursos con que debía contar para  cubrir 
su s atrasos; y al ocuparse de censurar las cuentas corres
pondientes á 1879-80, hizo caso omiso de los reparos for
m ulados por el Contador, empleando escasas horas en el 
«xám en y aprobación de las mismas.

Con éstos antecedentes se ha remitido el expediente á 
inform e de la Sección,

E l Gobierno, como se ha visto, usó de las facultades 
que le concede el párrafo segundo del art. 90 de la ley 
provincial decretando la suspensión de los 14 Diputados 
án tes  referidos; y como quiera que los cargos que aparecen 
e n  el expediente ampliado por el Gobernador con posterio
ridad  á la orden de suspensión, ni se hallan bastante com
probados, ni se*concretan de modo que pueda hacerse res
ponsables de ellos exclusivamente á los Diputados su s
pensos, opina la Sección que no procede decretar más cor
rectivo  que la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto  dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 88 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
¿5r. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección ele Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión en el cargo 
de Diputados provinciales del Vicepresidente y tres Voca
les de esa Comisión provincial, decretada por Y. S., con 
fecha 13 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
instruido por el Gobernador de Cáceres para decretar la 
suspensión en el cargo de Diputados provinciales del Vice
presidente y tres Vocales de la Comisión provincial.

■ Resulta del mismo que las obligaciones pendientes 
de pago por la Diputación ascienden á 443.999 pesetas y 71 
céntimos:

Que los créditos á su favor im portan 1.033.497 pese
tas 77 céntimos:;

Que á las nodrizas, prohijantes y socorridos de los 
pueblos pertenecientes á la  izquierda del Tajo se les adeu
dan 4.838 pesetas que debieron ser satisfechas durante el 
ejercicio de 1879-80, miéntras que los empleados de la 
Diputación tienen satisfechos todos sus haberes hasta 
el dia:

Que remitidas ai Gobierno de provincia las cuentas 
examinadas por la Diputación provincial en 81 de Enero 
último, el Gobernador creyó conveniente pedir la remisión 
de varios libros de Contabilidad y otros datos:

Que la Comisión provincial contestó que habia oido al 
Administrador y al Interventor de los establecimientos de 
Beneficencia, los cuales expusieron que los libros reclam a
dos son los únicos comprobantes que quedan en las ofici
nas de las cuentas rendidas, y el solo antecedente á que 
referirse para justificar su gestión ó contestar á los repa
ros que las cuentas pueden ofrecer, y que por lo tanto  
creían que dichos libros no podían salir de la dependencia 
donde se custodian; y en su virtud significaba la Comi
sión, provincial al Gobernador la imposibilidad en que se 
hallaba de remitírselos, aunque podría examinarlos en 
aquel local cuando lo creyese conveniente:

Que el Gobernador insistió en su petición, y la Comi
sión provincial acordó contestar que no habla nunca des
conocido la facultad atribuida al Gobernador para  inspec
cionar las dependencias de la provincia; pero que la Real 
orden de 14 de Octubre de 1878 dispone que el examen de 
los expedientes lo verifiquen los Gobernadores en el local 
de las Diputaciones y Comisiones provinciales, y q ue cuan
do quieran hacerlo fuera deben dar aviso á dichas corpo
raciones y proceder la orden de las mismas: que esta dis
posición tra ta  sin embargo de expedientes tan  sólo; pero 
refiriéndose el pedido del Gobierno de la provincia á libros 
de Contabilidad, que son el único resguardo de Jos funcio
narios de Beneficencia, y que no pueden salir de la oficina 
sin que en el momento se paralicen las más im portantes 
operaciones de la Administración de los establecimientos 
benéficos, tenia la Comisión provincial que armonizar los 
deberes que estas consideraciones le imponían con su de
seo de que fueran examinados todos sus actos por el Go
bernador, y al efecto ordenaba al Administrador, al In
terventor y al Mayordomo de los establecimientos provin
ciales que se pusiesen á las órdenes del Gobernador, lle
vándole los libros pedidos para que á su presencia se 
practicase la inspección, debiendo recoger los repetidos 
libros los mismos empleados y custodiarlos cuando se sus
pendiese ó term inase dicha operación.

En virtud  de tales hechos, creyó el Gobernador que 
siendo de la competencia de la Comisión provincial resol
ver interinam ente todos los asuntos de naturaleza urgente,’ 
ha debido consagrar preferente atención al cumplimiento 
de las obligaciones pendientes de pago y á la realización 
de los créditos que la provincia tiene á su favor, y al no 
hacerlo ha incurrido en negligencia con perjuicio para los 
intereses y servicios que le están encomendados: que al 
oponerse la Comisión provincial á entregar los libros re 
clamados, ha dificultado el exámen de los mismos; y que 
al acordar que asistieran á la inspección varios empleados 
de Beneficencia, ha tratado de m enospreciar la Autoridad 
superior de la provincia, cometiendo un  desacato; por todo 
lo cual resolvió suspender del cargo de Diputados pro
vinciales á D. Federico Belm onte, D. Tomás Eduardo 
Yalle, D. Augusto Monge y D. Miguel Pacheco.

Contra esta resolución han acudido á AL E. los intere
sados sincerándose de los cargos de desacato y de negli
gencia.

Ese Ministerio entiende, sin embargo, que existen es
tos cargos, por lo que propone á S. M. la separación del 
Yicepresidente y Yocales de la Comisión provincial, y li
m ita el encargo de la Sección á que inform e sobre la sus
pensión de los mismos del cargo de Diputados provin
ciales.

Cumpliendo, pues, con lo ordenado, la Sección se refie
re, por lo que hace á la competencia del Gobernador para  
suspender á los Diputados provinciales, á lo. que tiene 
manifestado en el expediente de suspensión de varios Di
putados de Málaga; y en cuanto al fondo del asunto, no 
siendo ya necesario que esta Sección informe á Y. E. acer
ca de si los hechos ántes extractados constituyen ó no

faltas que merezcan correctivo, punto ya resuelto por ese 
Ministerio, se lim itará á observar que inculpándose á los 
interesados en concepto tan  sólo do Yocales de la Comi
sión provincial, y habiendo sido castigados como tales con 
la separación de su cargo, no parece procedente que se 
les suspenda además del cargo de Diputados provinciales, 
y opina en consecuencia que debe alzarse á dichos intere
sados la suspensión que les impuso el Gobernador.»

Y  conformándose S. AI. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 88 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente do suspensión del Vice
presidente de la Diputación provincial y el Diputado Don 
Francisco Galan, decretada por Y. S., con fecha 13 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Vicepresidente de la Diputación provin
cial de Cáceres D. José Gutiérrez, y del Diputado provin
cial D. Francisco Galan, decretada por el Gobernador de 
la misma provincia.

Resulta que reunida la Diputación provincial en sesión 
pública, y al darse cuenta de la comunicación del Gober
nador participando que había suspendido del cargo de Di
putados provinciales á los Azocales de la Comisión, el Di
putado D. Francisco Galan presentó una proposición en
cam inada á discutir y censurar la referida resolución: 
que sin haberse llenado el trám ite prévio de acordar si se 
tomaba en consideración, se concedió á su autor la pala
bra para apoyarla, negándosela á otros Diputados que 
habían presentado una proposición de orden, con lo cual 
infringió el Presidente los artículos 38 y 39 del reglam en
to interior de la corporación: que los térm inos en que el 
Diputado D. Francisco Calan censuraba la conducta del 
Gobernador ocasionaron protestas y la retirada de dos 
Diputados provinciales, así como interrupciones y mani
festaciones del público que llenaba el local, por lo que el 
Gobernador tuvo que suspender el acto; y teniendo en 
cuenta que las resoluciones de los Gobernadores en el con
cepto y con el carácter de Delegados del Gobierno no pue
den en m anera alguna ser juzgados por la Diputación pro
vincial, ni mucho ménos por los Diputados provinciales in
dividualmente, y que con las calificaciones de la conducta 
del Gobernador hechas por I). Francisco Galan ante una  
inmensa concurrencia, no sólo abusó de sus facultades, 
sino que faltó al respeto y consideración que se debe á la 
Autoridad legítimamente constituida, de cuyos hechos era 
tam bién responsable el Vicepresidente D. José Gutiérrez 
por la m anera visible y clara con que cooperó á que el 
Diputado referido realizase su propósito, resolvió suspen
derles en el cargo de Diputados provinciales. Dadas las 
circunstancias en que se verificaron los hechos expuestos 
y las comparaciones esencialmente políticas y personales 
aducidas por D. Francisco Galan en la sesión celebrada 
por la Diputación provincial de Cáceres en 8 de Abril ú l
timo, estima la Sección que incurrió aquel interesado en 
extralim itacion grave con carácter político y publicidad, 
de que debe tam bién hacerse responsable al Yicepresiden
te por haberla consentido, á pesar de lo dispuesto en el 
reglamento de la corporación y de las protestas de dos 
de los Diputados presentes.

Procede, por tanto, con arreglo al art. 90 de la ley pro 
vincial, la suspensión de dichos interesados en el cargo de 
Diputados provinciales; y refiriéndose la Sección, en cuan
to á la competencia del Gobernador para imponerla, á lo 
manifestado en su informe de 19 de Abril último relativo 
á la Diputación provincial de Málaga,

Opina que debe el Gobierno confirm ar la suspensión de 
que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 88 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cenizate, decretada por V. S., con fecha 10 
del actual h a  emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
del mes último, ha  exam inado la Sección el expediente de 
suspensión del A yuntam iento de Cenizate, decretada por el 
Gobernador de Albacete.
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Fundó esta Autoridad su providencia en que la corpo
ración municipal no habia formado las cuentas de 1877 á 
1880; en que no se podia proceder á una liquidación de 
fondos por carecerse de libro mayor, de cuentas corrientes, 
de intervención y de cuentas de arqueo; en que no exis
ten libros de sesiones de la Junta de primera enseñanza, 
ni de la de Beneficencia y Sanidad, y en otras faltas de 
rnenor i mpo rtancia.

Los cargos que contra el Ayuntamiento se dirigen no 
le son todos imputables, puesto que de la carencia de li
bros de cuentas corrientes, de Intervención y de actas de 
arqueo solamente pueden ser responsables los encargados 
de llevarlos, así como también la Junta de primera ense
ñanza y la de Beneficencia y Sanidad y sus Secretarios lo 
serán de no Labcr celebrado sesiones ó de no haber levan
tado acta ele las celebradas.

Queda únicamente en pié la falta de formación de las 
cuentas municipales; mas como quiera que no consta que 
se Layan reclamado al Ayuntamiento, de aquí que la ne
gligencia ele la corporación municipal en presentarlas no 
reviste una gravedad tal que por ella haya podido hacer
se acreedor á la mayor corrección que pueda imponerse 
cu la esfera gubernativa.

Opina., por tanto, la Sección que se debe alzar la sus
pensión decretada.)*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para, su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde d V.S. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de i 881.

GONZALEZ.

Sr, Gobernador di' la provincia de Albacete.

Pasado á informe do la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Miravei, decretada por el Gobernador civil de 
Oáceres, ha emitido con fecha 9 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de35 
de Abril, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Miravei, provincia de Cá- 
ceres.

Tomó el Gobernador tal medida por entender que el 
Ayuntamiento llevaba completamente desarreglada la ad
ministración y contabilidad del Municipio; pues, entre 
otras cosas, Cctrecia de libro de actas, tenia dos Deposi
tarios, no habia formado los presupuestos con arreglo á la 
ley, ni observó les formalidades debidas en la extinción de 
la langosta, ni cumplió lo ordenado en la recaudación de 
consumos, ni habia presentado las cuentas.

La Sección entiende que el referido Ayuntamiento ha 
incurrido en negligencia grave que pudo causar perjui
cio al tener completamente desatendida la administración 
del Municipio hasta el punto de no existir actas, ni presu
puestos hechos que, según lo dispuesto en el art. 189 de la 
ley municipal y en las diversas Reales órdenes aclarato
rias, son causa do suspensión; por lo tanto opina que 
procede confirmar la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Gáceres.

Con esta fecha se comunica a! Gobernador de esta pro
vincia la Real orden siguiente:

«Dada cuenta á S. M. del expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de la propuesta hecha por Y. E. 
para que los Subdelegados de Sanidad usen en los actos 
públicos y oficiales un distintivo que dé á conocer el ca
rácter de que se hallan investidos:

Yisto el reglamento do 21 de Julio do 13-1-8:
Yisto el informe favorable emitido por el Real Consejo 

de Sanidad:
Considerando que por el art. 24 del referido regla

mento los Subdelegados tienen una autoridad delegada 
cerca de los Profesores, y están autorizados además para 
vigilar y evitar toda clase de extralimitaciones ó intrusio
nes en las respectivas Facultades, así como para visitar 
las oficinas de Farmacia:

Considerando que se han dado casos en que al desem
peñar sus funciones no se les ha considerado cual proce
día, desatendiéndolos porque no llevaban insignia que les 
diese á conocer:

Considerando que para actos semejantes, declaracio
nes médico-legales ó en cualquiera caso , no han de 
llevar consigo ni exhibir á cada instante su credencial ó 
nombramiento; y considerando, por último, que de acce

der á lo propuesto por Y. E. y solicitado por el Presiden
te del cuerpo de Subdelegados sólo puede resultar venta- 
jas al mejor servicio;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los indi
viduos del cuerpo de Subdelegados de Sanidad puedan 
usar un distintivo en el ejercicio de las funciones de su 
car go, consistente en una medalla circular de oro de 15 
milímetros de diámetro, con las armas de España en el 
anverso y el título del cargo en el reverso, que irá pen
diente en el ojal del frac ó levita por medio de una cinta 
de color amarillo, morado, ó amarillo con lista negra en 
ambos lados, según corresponda á la profesión de Medici
na, Farmacia ó Veterinaria, cuyo coste será por cuenta 
do los interesados.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que traslado á Y. S. para iguales fines. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado con fecha 7 del actual informa lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha presentado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en nom
bre de D. Pedro Vera, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 3 de Agosto de 
1 880, que dispuso manifestar á D. Pedro Vera y á D. Juan 
María Moya que podían acudir respectivamente á los Juz
gados de primera instancia de Buenavista, Congreso y la 
Latina de esta capital para ventilar sus derechos, puesto 
que á disposición de los mismos Juzgados se habia depo
sitado la cantidad importe de la expropiación del Canal 
de Cabarrús, y que la acción de la Administración en este 
caso habia concluido ai hacerse cargo del mismo Canal: 

Resulta que en 21 de Junio de 1880 acudió D. Pedro 
Vera al Ministerio de Fomento manifestando ser dueño 
de un molino denominado Polvo, que recibía su movi
miento de las aguas del Canal dé Cabarrús, en el término 
de Patones; y que al hacer entrega al Estado el día 3 de 
Junio del mismo año de 1880 del Canal, la habia hecho 
igualmente del indicado molino, por lo que concluía su
plicando que se dispusiera la entrega al solicitante del 
importe en tasación del dicho molino; con más el interés 
del 8 por 100 y el legal correspondiente, sacando esta 
cantidad de la suma que por indemnización del Canal se 
hallaba en la Caja general de Depósitos, ó que si al im
porte del molino no se hallaba afecto el indicado depósito, 
que se dieran las órdenes oportunas para que fuera satis
fecho con sus intereses desde Mayo de 1867 hasta el dia 
de la entrega; acompañando los documentos que á juicio 
del interesado fundaban su solicitud:

Que en 19 del mismo mes de Junio de 1880 D. Juan 
María Moya, en nombre de la testamentaría de D. Aquili
no Plá y. Monge, la cual decía tener derechos que hacer 
valer sobre la cantidad entregada por el Estado como in
demnización del valor del Canal de Cabarrús, presentó 
instancia al Ministerio de Fomento, en la que haciéndose 
cargo de que I). Pedro Vera, administrador judicial de la 
testamentaría de los Condes de Cabarrús, al hacer entrega 
del Canal de este nombre la hizo también del molino del 
Polvo, que decía no pertenecer á la testamentaría do los 
Condes, suplicaba que el indicado molino, como de la ex
clusiva propiedad de D. Pedro Vera, le fuera devuelto, 
toda vez que ninguna razón ó motivo hubo para que se 
hiciera la entrega:

Que con presencia de las anteriores solicitudes y de lo 
informado por el Negociado correspondiente, recayó la 
Real orden de 3 de Agosto de 1880 al principio extractada 
declarando que sólo ante los Juzgados correspondientes 
podrían ventilarse los derechos que invocaban los intere
sados, pues la acción administrativa habia cesado desde el 
momento en que efectuó la entrega de la suma dada en 
equivalencia del valor del Canal; teniéndose en cuenta para 
esta resolución que la Autoridad judicial era la llamada á 
depurar la legitimidad de los derechos de propiedad que 
D. Pedro Vera invocaba sobre el molino, así como el que 
fuera esta linca independiente del Canal, cuando aprove
chaba un salto de agua del mismo sin pagar cánon, ñique 
constara la autorización que debió preceder a su construc
ción y establecimiento por parte del dueño del Canal: que 
el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la representación 
antedicha,presentó demanda en via contenciosa contraía 
referida Real orden alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera admi
tida y se hicieran las declaraciones que procedieran en 
justicia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida,, 
porque la Real orden reclamada no fallaba sobre el fonda 
de la cuestión ni podia perjudicar los derechos que al ac
tor asistieran, limitándose á declarar que los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria podrían apreciar la eficacia de 
los títulos que invocaba el interesado :

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya presentó algu
nos documentos con el fin de comprobar el derecho que el 
actor alega tener sobre la finca de que se trata; documen- 

. ios que se pasaron al Fiscal para instrucción.
Yisto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo, según 

el cual el que se considere agraviado en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrá reclamar contra ella en la 
via contenciosa proponiendo su demanda ante el Conseja 
de Estado:

Considerando que la Real orden de Agosto de 1880, 
contra la cual se reclama, se limita á declarar que Ja; in
tervención de la administración en el asunto del Canal de- 
Cabarrús cesó desde el momento en que puso á disposi
ción de los Tribunales ordinarios la cantidad importe de 
su indemnización, y que por consiguiente los que se cre
yeran con derechos que deducir respecto al Canal ó á la 
indemnización deben acudir á dichos Tribunales. Y esta 
declaración en manera alguna puede lastimar los derechos 
del reclamante, que por el contrario deja intactos para que 
pueda ejercitarlos donde y como viere convenirle;

La Sección, de acuerdo con el dictámen del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede la demanda presentada por 
D. Rosendo Macaya, en nombre de D. Pedro Vera, contra 
la Real orden de 3 de Agosto de 1380.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido D. Rosendo Macaya y 
Anguera.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1881.

ALBÁREDA. .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b s e c re ta r ía .
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 16 de Abril último con las condecoraciones, 
siguientes á los individuos que se expresan á continuación^

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Baltasar Palomar.
D. Juan Carrancá y Busquéis.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Luis Rodríguez Seoane.
D. Antonio Ferratges.
D. Juan Surrá y Rull.
D. Julio Apezteguía.

Comendador de número.
D. Félix Massó y Yerdaguer.

Comendador es. ordinarios. ,t
D. Sebastian Sánchez Jurado.
D. Vicente Cebados.
D. Cárlos Groizard y Coronado, á este último libre cte 

gastos con arreglo a la ley de presupuestos de 1859.

Caballeros.
D. Amando Jesús Rodríguez.
D. Ramón March.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto e& 

el art. 33 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 3 de Junio de 1881.

El Subsecretario.
F elipe  BXendez d e  ¥igo«,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO D E LA GUERRA.

D irección  g e n e ra l de  A d m in is tra c ió n  m il i ta r .
Existiendo en esta Dirección general algunos documentos 

de interés que deben ser retirados por Doña Cecilia Daban, y 
los Sres. D. José de Cañas, D. Daniel Gómez y D. Juan Sera- 
prun, cuyos respectivos domicilios se ignoran, se hpee pública 
para que, llegando á noticia de .los interesados ó sus herederos*,.' 
se sirvan presentarse en este centro, cualquier dia no feriado, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde; en el concepto de 
que habrán de justificar debidamente su personalidad, pudíen---
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do verificar tam bién su comparecencia por medio de apoderado 
que los represente en forma legal.

Madrid 31 de Mayo d e  1881.=  De orden de S. E., el In ten 
dente, Secretario, P. O., A l e j a n d r o  de Silva.

MI N I S T E R I O  DE M A R I Ñ A .

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  46.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán correg irse  
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR, MEDITERRÁNEO.

Islas Baleares.
V a l i z a  d e l  E s c u i  d e s  F r a r e s , M a i i o n . Según com u

nicación del C om andante de M arina de M enorca, en el E s
cui des F rares, bajo que se encuen tra  m uy  al in te rio r del 
p uerto  de Mahon, existe desde 1871 u n a  valiza de sillería  
p in tada  verticalm onte de rojo y b la n co , la  cual sólo ofrece 
u tilidad á las em barcaciones m enores, pues las m ayores 
no llegan generalm ente tan  adentro .

C artas núm eros 192 y 213 de la  sección I; v 2, 6 v 69 y p la 
no 8 A de la III.

OCÉANO ÍNDICO. -  -

Costa O. de Ceylan.J
Luz r o j a  d e  O o l o m b o . (N. t. M., nvm . 9. Calcuta 1881.) 

A lines de la m onzon NE. de 1881 se q u ita rá  la  m a ch in a  
de la ex trem idad de la escollera de Colombo, y la luz fija 
ro ja  que se enciende ah o ra  encim a de d icha m ach in a  se 
encenderá en un  ponton  fondeado todo lo próxim o que se 
pueda á la c itada ex trem idad , el cual perm anecerá  aquí 
d u ran te  toda la m onzon del SO., ó m ien tras  la m ach ina  
no vuelva á su  sitio.

C artas núm eros 458 y 696 de la sección I; y 312 de la  IV.

MAR DEL NORTE.

Costa O. de Noruega.
Luz d e  I t t e i i o e . (A. II., núm , 89/224. París 1881.)

A fines del verano  de 1881 debe encenderse una luz cen
te llean te de prim er orden en la isla Itteroe, cerca de la isla 
Kinn y próxim am ente por 61° 34' 15" la titu d  N. y 10° 53r 
29" longitud E.

C arta núm . 218 de la sección I.

M A R  B Á L T I C O .

Costa de Frusia.
A g ó n  d e  F r i e d r i c h s o r t . (N. f. 8., núm. 15/316. Ber

lín  1881.) Desde el 10 de Abril de 1881, siem pre que el 
tiem po sea cerrado se lia rá  resonar, tan to  de día como de 
noche, un  agón, ó g ran  platillo chinesco, en el faro de Frie- 
d richsort, r ia  de Kiel.

Dicho agón, que responde á las señales sonoras que 
según  reglam ento las em barcaciones deben h acer de dos 
mi dos m inutos, se to c a rá  du ran te  15 segundos por m inu 
to, mién tras  se oigan las señales de dichas em barcaciones.

De dia, á causa  de /ausencia  del vigía, podrá suceder 
que tra sc u rra  u n a  inedia h o ra  en tre  el levan tarse  de la 
neblina y el p rim er toque del agón.

C artas núm eros d92-, 813 y 6 4 8 -de la sección I; v 701 de
l a  Tí. '

M A R  D E L  N O R T E ..

Costa de Noruega,
Luz d e  G l o p e n . (A. IL, núm. 42/242. París 1881.) La 

luz de Glopen, islas Lofíoden, que se encendía anua lm en te  
desde el 1.° de Setiem bre al 14 de Abril, se encenderá en 
adelante desde el 15 de Agosto h as ta  el 30 de Abril.

C arta núm . 230 de la  sección í . '

Luz d e  O E x h a m m e r ,  (A ..ILr núm. 42-243. Parts 1881.) 
Desde que á m ediados de Julio de 1881 se encienda la  luz ■ 
de OExham m er, ap a rece rá  ro ja .siem pre que dem ore e n tre  
el NME. y. el N. R NO. por el N., y el sector oscuro h a b rá  
desaparecido.

Las dem oras son verdaderas.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I.

Luz d e  á l n /ES. (A. IL, núm, M -'M L París 1881.) Des
de que á principios de Agosto de 1881 se encienda la  luz 
de.Aloses, en adelante, aparecerá  verde siem pre que de
m ore en tre  el E. 28° S. y el SE., m arcaciones de las cu a 
les la p rim era  pasa á un cable al S. de Breifíua, al S. de 
Kalsboen y de Fansken; m ién tras que la  segunda lo hace 
4 medio cable ál N. de Djeerneboen, p róx im am ente  equi
d istan te  en tre  Kalsboen y Oddeboen, y al N. de K lovs- 
kallen. ■ '

L as dem oras son verdaderas.

Luz d e  U lla .  (A. IL. núm. 42/215. París 1881.) Desde 
el 2 5 d e  Enero de 1882 en adelante la luz de Ulia ap a re 
cerá roja, siem pre que dem ore en tre  el S. 3 o E. y el S. 5 o 
«O., sector que cae sobre Flem sbo y Grmslifald.

Las dem oras son verdaderas.

C arta  núm. 776 de la sección IL

M adrid 19 de Mayo de 1881 . —Ju a n  Romeího.

Seccion  de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

E n telegram a do ayer dice a l Sr. Ministro del ram o el Co
m andante de M arina de la división de Algeeiras:

«Cañonero A trevida  apresó la noche del L° del ac tu a l, á 
cuatro  m illas de punta  Europa, un falucho con 2446 kilos ta 
baco; y cañonero Tarifa  en m adrugada ayer, en aguas de bah ía , 
un bote con 426 kilos tabaco, con cinco y dos reos respectiva
m ente »

Madrid 4 de Junio de 1881.= E i  Jefe de la Sección, Ignacio 
G arcía Tudela.

E n telegram a de ayer dice al Sr. M inistro del ram o el Co
m andante de M arina de la división de Algeeiras:

«Escam pavía Invencible apresó anoche á cuatro m illas de 
punta E uropa un bote con 816 kilos tabacos y dos reos, y em 
barcación m enor del ponton otro bote con 214 kilos tabaco y 
un reo la m ism a noche en aguas de bahía.»

Madrid 4 de Junio de 188L=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Banda pública.
E sta  Dirección general lia dispuesto que por la  Tesorería de 

la mioma se satisfagan  en la próxim a sem ana., adem ás do los 
intereses de la Deuda pública del sem estre de 31 de Diciembre 
últim o y anteriores que están  designados en los dies respecti
vos á cada re a ta , las obligaciones que á continuación se ex 
presan:

D ía  9.
Proposiciones adm itidas en la subasta ordinaria  y ex trao r

d inaria  de títu los de ren ta  perpétua al 3 por 100, celebradas 
en 20 de Mayo últim o.

Día 11.
A trasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, facturas n ú 

m eros 3.148, 3.824 y 3.352 de intereses de inscripciones.
Madrid 4 de Junio de d 881 .= S l Director general , José 

Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia 8 del corriente, de diez á una 
de la  tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l  7 y f % por 100.
C arpeta núm . 4.074 de señalam iento.

Al 4 por 100.
P rim er sem estre de 1875 y anteriores, carpeta  núm . 4.840 

de señalam iento.
Segundo sem estre de 1875, carpeta núm . 4.614 de id.
P rim er sem estre de 1875, carpeta  núm . 4.253 de id.
Segundo sem estre de 1876, carpeta núm . 4.006 de id.
P rim er sem estre de 1877, carpeta núm . 3.814 de id.
Segundo sem estre de 1877, carpetas núm eros 3.63/ á 3.639 

de id.
A nualidad de 1878, carpetas núm eros 3.598 á 3.600 de id.
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 3.5*8 á 3.551

de id.
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 3.348 á 3.352 

de id.
P rim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.003 á 3.011 

de id.
Segundo sem estre de 1830, carpetas núm eros 1.071 á 2.040 

de id.
Madrid 4 de Junio  de 1881.=E1 D irector g’gneral, Escolás

tico de la  Parra.-

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .

Sección de Fomento.
Al redactar el anuncio para las subastas de reparación que 

han  de celebrarse el dia 27 del actual, publicado en la G a c e t a  
correspondiente al dia 1.® del que rige, núm. 152, se incurrió  
en una equivocación al consignar el presupuesto de con tra ta , 
relativo  á la  carre tera  de segundo orden de Burgos á Logroño, 
en los kilóm etros del 88 al lü4; pues en dicho anuncio be fijó 
la  cantidad de 25.280 pesetas y 59 céntimos, debiendo ser la  
de 25.208 pesetas y 59 céntimos.

Lo que se pone en conocimiento del público para  su in te li- . 
gencia y efectos correspondientes.

Logroño 2 de Junio de 4881.=E1 Gobernador, Tadeo S a l
vador,

Diputación, provincial de A lbacete.
E l dia 6 de Julio  próximo venidero, á  las doce de su m aña

na, tend rá  lugar en el salón de sesiones de la Excrna. D iputa
ción la subasta  para adqu irir los géneros de tela que en ei año 
económico de 1881 á ¡s2 necesiten ios establecim ientos p rovin
ciales de Beneficencia dependientes de la m ism a.

Lo que se hace público para  conocim iento de aquellos a 
quienes pueda in teresa r tom ar parte  en la subasta; advirtiendo 
que el pliego de condiciones que ha de serv ir de base se halla  de 
m anifiesto en la Secretaria de la c itada corporación.

Albacete 2 de Junio de 4 8 8 l.= E l P residente, P. A., R icardo 
Gómez Rengel.— El S ecre tario /F rancisco  Gómez Porras.

Administración del Correo Central.
DIA 3.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 632 A ntonio Mar eos.—Málaga.

683 Cipriano G rim a.—A lcalá H enares.
634 Domingo García.—Toledo.
635 E nrique  F arach .—A licante.
636 E stanislao  A lm onacid.—Barcelona.
637 Francisco O rta.—Jaén.

Núm . 638 Julio Álvarez.—Caví te.
639 José Cuervo.— Puente Vallecas.
640 Juan Podro Muñoz.—Sohna.
641 Pedro Bastarreche.—Cádiz.
642 Pilar Sanjurjo.—Foz.
643 Pedro Saez.—Casalareina.
644 Ramona Nouvilas.— Nuevitas.

Madrid 3 de Junio de 1881.—El Administrador, Jasé 
Soler.

© a b í je te  c e n tr a !  d o  T e lé g r a f o s .

E d m io n  de los telegramas que no han podido ser m treg o d m  
á los destina tarios.

Día 4.

Nombre Estación de origen Domicilio.del aosüiicUvno.

Rosa Monta!vo . . . .  V ito ria ................. San Bernardo, 39-
Víctor Sabater.. . .  T arrag o n a   *
Eugenio Lcm us.,. . Director Gcico-

grefíe Na clona] A lcalá, 42.
Domingo F eus  Sevilla.................... A renal, 8.
R a y s ." ....................  Barcelona............  Paz, 2, Enseñanza..
Julia Vigueira.. . . .  Id e m .....................  Caballero Gracia, 20-
Dausker . . . . . . . . . .  L yon ..................  Rureau Resteint.
Irose I .■ au ren t  P a r ís ...................  B
Oltram orf   ........... Idem . . . . . . . . . . .  Café Madrid.
Juan Riesco  Idem  ..............  Montera.

Madrid 4 de Junio rio IBOi.—Por el Jefe del Gabinete ecu
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Fozohondo
D. Miguel Andrés, Alcalde constitucional de esta villa.
Hace saber que la plaza de M édico-cirujano ti tu la r  de esta, 

villa se encuentra vacante, la cual está dotarla con 995 pesetas 
anuales de fondos m unicipales por la asistencia á los pobres, 
eon más el igualatorio  ó contratos que haga con los dem ás v e 
cinos que no lo son.

Los Profesores que deseen obtener la citada plaza pueden 
d irig ir sus solicitudes debidam ente documentadas^ á la Secre
ta ría  de esta corporación dentro del plazo tic vO días, que p a ra  
ello se fija desde que ten?:a lugar ia inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  i:»e M a 
d r i d .

Pozohondo 4.® de Junio do 4.881.--M iguel Andrés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u s t a d o s  m ilita re s .
CÁDIZ.

D. Juan Oarmona O odosero, Com andante g rad u ad o , C api
tán  do .infantería, y Fiscal m ilita r de esta plaza.

En uso de las facultades que las Be,ah s Ordenanzas genera
les del E jército me conceden como Juez fiscal de la causa ins
tru ida  con tra  el soldado su s titu to  destinado al E jército  de U l
tram ar Juan L una Al va, hijo oe A ntonio y de M ana, n a tu ra l 
del P uerto  de Santa. M aría , provincia do Cádiz , por delito de 
haberse ausentado de esta plaza, donde se en contralla espe
rando su concentración y llam am iento paisa el em barque á d i-  
cIvj E jército; y habiendo incurrido en la falla de reglam ento  
para ei reemplazo y reserva de! Ejercito de 2 de Diciembre 
de 1878, eoíi el presente prim er'edicto cito, llamo y emplazo al 
referido L una para que en el térm ino de 80 dias com parezca 
en el Gobierno m ilita r do esta plaza á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le s e 
gu irá  la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in se r
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cádiz á 21 de Mayo de 4881.—Juan  C arm ona.

. CALATAYUD.

D. Domingo Vergara y Al vero, Teniente g raduado , Alférez 
F iscal del batallón depósito de O alatayud, núm . 57.

Ignorándose el paradero del cabo prim ero del regim iento  
in fan tería  de Astúrias, con licencia ilim itada  en Mores, y a g re 
gado á este batallón Aniceto M uniesa Alcalde, á quien estoy 
sum ariando por el delito de deserción por no haberse p resen
tado á la revista anual de O ctubre últim o;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas a los Oficiales del E jército, por el presente cito, llam o y  
emplazo por prim er edicto al expresado cabo prim ero, señalán 
dole l&B oficinas de este batallón en esta plaza, dende deberá 
presentarse dentro  del term ino de 30 dias, á con tar desde la  
publicación del presente edicto; y de no hacerlo  así se p roce
derá á lo que haya lugar contra d  misino.

Oalatayud 46 de Mayo de 4.881. =  E l F isca l, D om ingo 
; Vergara.
i

Juzgados de primera instancia,

BAEZA.

D. Manuel Povcs y B ecerra, Juez de prim era instancia  de  
esta ciudad y su partido .

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  F ra n 
cisco y José R iv illa  Sevilla,, hijos de Ju lián  y M anuela, n a tu 
rales de Marmolejo, vecinos de L inares, casados, m ineros, d e  >



676 5 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 156.

36  y  24 años respectivamente, para que en el término de 80 dias, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado para que extingan la 
pena que les lia sido impuesta por la Superioridad del distrito 
en causa sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perj uicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación 
practiquen diligencias á fin de conseguir la busca y captura de 
¡dichos procesados; y caso de ser habidos, los pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Baeza á 13 de Mayo de 4884.=Manuel Pcves y Be- 
ce rra .= P o r su mandado, Francisco García.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Poch, este
rero, y á José Dey, Agente de negocios, habitante en la calle 
del Conde del Asalto, núm. 5, entresuelo, vecinos ambos de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan á este Juzgado, sito en 
la  calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, á rendir inda
gatoria en méritos de la causa criminal que se instruye sobre 
falsificación de documentos presentados al ingresar en la Caja 
de U ltram ar Manuel Dardé y Casademunt como sustituto del 
■quinto Antonio Pala y Codina, en la cual se les ha declarado 
procesados; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.) ex- 
ñorto, y en el mío encargo á todas las Autoridades y agentes 
d é la  policía judicial procedan á la Vusca y captura de dichos 
sujetos, conduciéndolos á este Juzgado.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 4884.=-Francisco A l- 
£ed.~A nte mí, Juan Bautista Gil.

GIJON.

D. Luis Vi gil Escalera y Blanco , Juez accidental de prime
ra  instancia de la villa y partido de Gijon.

Hago saber que por el Procurador D. Gregorio González? 
en  nombre de D. José Fernandez N espral, de esta villa, como 
gerente de la Sociedad Nesprah Costa y compañía, se presentó 
demanda ejecutiva sobre pago de 1.759 pesetas, importe del 
primer plazo del arriendo de unas minas de lignito en término 
del Concejo de Villaviciosa, basada en prim era copia de escri
tura pública, contra D. Jorge Hopper de W h itb y , en el Conda
do de York, de Inglaterra, que fué admitida; y despachado m an
damiento cometido á alguacil, por ignorarse su actual parade- 
to , se practicó el embargo en efectos de su propiedad, que obra- 
han  en poder del que fué su apoderado D. Juan Arturo Jones, 
sm  prévio requerimiento personal, se mandó practicar la cita
ción de remate á medio de edictos que se fijen en el sitio pú- 
Mico de costumbre é inserten en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d . En cuya virtud, por el presente se re 
quiere al pago de la expresada cantidad, costas causadas y qne 
se causaren, y se cita de remate al ejecutado D. Jorge Hoppe 
para que dentro de nueve dias precisamente, á contar desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e t a , se persone en los re 
feridos autos en forma, y se oponga á la ejecución, si le con
viniere; previniéndole que si no compareciere le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar en derecho, declarándole rebelde.

Dado en Gijon á 28 de Mayo de 488i.=Luis Vigil Escalera 
v  B lanco.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

X—1790

MADRID.—CONGRESO.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se anuncia el robo 
cometido en la noche del 10 de Marzo próximo pasado en el 
cuarto  principal de la casa núm. 3 de la calle del Tribulete de 
tres libretas de la Caja de Ahorros de 20.000 rs. cada una, se
ñaladas con los números 22.534., 22.535 y 22.536 respectiva
mente, á nombre de Doña Angela, Doña Manuela y Doña E n ri
queta Parrondo y Rodríguez, para que la persona en cuyo po
d er se encuentren las presente en dicho Juzgado en el térm i
c o  de 40 dias; apercibida que de no verificarlo se declararán 
muías aquellas, y se facilitarán otras por duplicado á las in te
resadas.

Madrid 25 de Mayo de 488i.=V .e B.°—Mariano Fonseca.=  
E l actuario, Antolin Valdés. X —1779

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte , se venden en pública 
subasta en la sala de audiencia de dicho Juzgado el dia 15 del 
actual, á la una de su tarde, 58.559 ladrillos pardos y 68.585 
ladrillos recochos que se hallan en dos hornos en la huerta  ti
tu lada de Navajas, Ronda del Hospital, tasados los primeros 
á  25 pesetas el millar, y los segundos á 40 pesetas también el 
m illar, que dan un total de 4.207 pesetas 37 céntimos, por cuya 
cantidad se subastan ; advirtiéndose que para tomar parte en 
e lla  se ha de consignar en el acto sobre la mesa del Juzgado 
e l 40 por 400 del importe de la tasación.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos.
Madrid 3 de Junio de 4881.—El actuario, por Marrodan, 

Ju sto  Navarro. X—4797

PAMPLONA.

P or la presente cédula, y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia de este partido, de fecha de hoy, 
d ictada á la demanda de menor cuantía promovida á nombre 
de Doña Dominica A ram buru y Migueltorena, esposa de Don 
José Antonio Buiz, vecinos de Vera, contra D. Vicente Barbe-

rena y Barreneehe, de ignorado paradero y vecino que fué del 
pueblo de Lee. roz, sobre pago de 4.280 pesetas, importe de 
ocho anualidades de réditos de un censo de 4.000 de capital, 
se emplaza al expresado Barberena para que á térm ino im pro- 
rogable de nueve dias comparezca en el juicio personándose en 
forma á contestar dicha demanda, á cuyo efecto se le entrega
rán  la copia de ella y de los documentos; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Pamplona 9 de Mayo de 4881.= E 1  actuario, Prim itivo E z- 
curra. X -4789

TRUJILLO.
D. José Fernandez de los Rios, Escribano de actuaciones de 

esta ciudad y su Juzgado de primera instancia.
Doy fé que en el pleito seguido en este Juzgado por parte 

de D. Mariano Bustamante y Risel con D. Jacinto de Orellana 
Pizarro, Marqués de la Conquista, vecino de esta ciudad, como 
representante judicial de los bienes concursados que pertenecie
ron á los mayorazgos fundados por el Capitán D. Juan Pizarro 
y otros, sobre reconocimiento y pago de réditos de un censo im 
puesto sobre dichos bienes á favor de -D. Juan y D. Francisco 
Coronel, en cuyo pleito se instó por la parte demandante se 
diera inteligencia del mismo á los interesados en otro ̂ pleito 
pendiente sobre adjudicación de los bienes del mayorazgo de 
D. Juan Pizarro, que lo eran el Marqués del Duero, Marqués de 
la Conquista, la Beneficencia, Duque de Noblejas, D. Pedro Al
cántara de Chaves y sus hermanos, y D. Ignacio Despujol, m a
rido de Doña María del P ilar Chaves, á los que se les hizo--sa
ber; y no compareciendo, se les acusó la rebeldía y se tuvo por 
acusada, y en él se ha dictado la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Trujillo, á 4 de Noviembre 
de 4880, el Sr. D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera 
instancia de la misma y su par .ido; habiendo visto estos autos 
promovidos por D. Mariano Bustamante y Risel, de esta vecin
dad, representado por el Procurador D. Ramón Martínez, contra 
D. Jacinto de Orellana Pizarro, Marqués de la Conquista, veci
no de esta ciudad, representado por el también Procurador Don 
Lúeas Acedo, como representante judicial de los bienes con
cursados que pertenecieron á los mayorazgos fundados por el 
Capitán D. Juan Pizarro y otros, sobre reconocimiento y  pago 
de réditos de un censo impuesto sobre dichos bienes á favor 
de D. Juan y D. Francisco Coronel:

Resultando que el Procurador D. Ramón Martínez, en la 
antedicha representación, interpuso en 2o de Junio de 4855 la 
correspondiente demanda, en virtud de la cual solicitó que se 
condenara en su dia á D. Jacinto Orellana, actual Marqués de 
la Conquista, á que reconozca la parte de censo que correspon
de á su principal en el impuesto sobre los bienes de sus mayo
razgos á favor de los Coroneles, y que su causante D. Juan Mar
tin  Bustam ante adquirió por título de compra, á que practique 
liquidación de atrasos desde 46t9, en que se practicó la última, 
y satisfaga tanto los liquidados en dicha época como los que 
resulten de la que se practique á su referido principal D. Ma
riano Bustamante en legítima representación de D. Juan Mar
tin, D. Genio, Doña Leonor y Doña Catalina Bustamante:

Resultando que á la dicha demanda se acompañó el testi
monio que obra por cabeza de autos de la división, cuenta y 
partición de los bienes de D. Juan Martin Bustamante, sétimo 
abuelo del demandante, quien se dice fundó un vínculo de la 
mejora del quinto y tercio de sus bienes á favor de su hijo Don 
Genio y sus legítimos descendientes, cuyo vínculo lo poseyó 
D. Manuel Bustamante, padre del demandante D. Mariano, 
quien á su vez ha tomado posesión de la mitad libre como su 
cesor inmediato; habiéndose heciio aquella partición, que fué 
aprobada en 47 de Junio de 4630, entre los hijos del fundador 
D. Genio, sexto abuelo del demandante D. Mariano, Doña Leo
nor y Doña Catalina, y habiéndose adjudicado al vínculo 45.985 
maravedís de renta anual del censo impuesto sobre los bienes 
de D. Francisco Pizarro á favor de los hermanos Coroneles, de 
quien los habia adquirido el fundador D. Juan ^ r t i n  Busta- 
mandante por título de compra, y otros 932.247 mrs. de réd i
tos vencidos, de los que se adeudaban según liquidación prac
ticada en Agosto de, 4629:

Resultando que también se acompañó á la expresada de
smanda un testimonio de otro testimonio de la escritura otor
gada en Madrid á 2 de Abril de 4848 entre varios acreedores 
censualistas y el Marqués de la Conquista, á cuyo otorgamien
to concurrió también, representado por su curador, el hijo pri
mogénito de dicho Marqués, en la cual escritura y mediante las 
cláusulas que contiene convinieron en que terminase el concur
so de acreedores á los bienes y Ventas del Estado y Marquesa
do de la Conquista, y precedió á su otorgamiento (según se 
hace constar en dicho testimonio obrante al folio 68 vuelto y 
siguiente) una convocatoria de todos los acreedores á expre
sado concurso, solicitada por D. Francisco Orellana y P izar
ro, Marqués de dicho título, y fueron citados y emplazados á 
ju n ta  general por llamamiento que se hizo por dos veces en la 
Gaceta de Madrid y término de 30 dias en cada una, y en la 
últim a se publicó por tres dias consecutivos; no habiendo com
parecido más acreedores que los que concurrieron al otorga
miento de mencionada escritura, cuya aprobación solicitó el 
Marqués ante el Juzgado en que radicaba el concurso; y comu
nicada esta solicitud á los acreedores comparecidos, á Doña 
Cándida Diaz, Marquesa viuda de la Conquista, y al defensor 
del propio concurso, prestaron su conformidad; y en su virtud 
recayó el auto de aprobación de la misma en 46 de Diciembre 
del mismo año 4848, cuyo auto se inserta también en el mismo 
testimonio, en el que se hace además constar que se habia li
brado exhqrto á este Juzgado de Trujillo para que se pusiera 
en posesión de los bienes concursados al Marqués de la Con
quista, sin que aparezca la devolución de dicho exhorto ni si 
se le dio ó no la posesión:

Resultando que asimismo se acompañó á la demanda el 
testimonio que obra desde el folio 422 al 167, expedido por el 
Escribano de este Juzgado D. Pedro Pedraza y Cabrera, com
prensivo de varios particulares de otro pleito promovido por 
D. Francisco Cabrera contra el Marqués de la Conquista sobre 
reconocimiento de un censo y pago de sus réditos, siendo uno 
de dichos particulares otro testimonio de escritura de cesión 
y poder en causa propia, otorgada en Madrid á 9 de Julio 
de 4629 por D. Juan Fernando Pizarro á favor de D. Diego An
tonio de Obando y Saavedra, y en su representación á D. F ran 
cisco Genio Bustam ante para que pudiera demandar y cobrar 
en el juro que los mayorazgos de Pizarro tenían sobre las alca
balas de Cáceres el censo anual de 82.050 mrs.. que por escri
tu ra otorgada en esta ciudad de Trujillo en 8 de Diciembre 
de 4596 se impuso sobre los dichos mayorazgos y hacienda de 
Pizarro á favor de los hermanos D. Juan, D. Francisco y D. Pedro 
Coronel, de quienes el Obando Saavedra adquirió por títu lo  
de compra el indicado censo: otro testimonio de escritura otor
gada también en Madrid á 8 de Agosto de 1629 entre el m is
mo D, Juan Fernando Pizarro y D. Francisco Genio B usta
mante, por sí y en nombre ó representación de D. Pedro de Car
vajal y D. Diego Antonio Obando y de Saavedra, por la que se 
hizo cuenta ó liquidación de lo que el Pizarro, como sucesor 
en los mayorazgos, les estaba debiendo de los corridos de los 
censos que les pertenecían de la partida délos Coroneles: otros 
dos testimonios de las sentencias de vista y revista recaídas 
en el pleito que en 4604 pendió ante'el Consejo y Contaduría 
mayor de Hacienda promovido por varios acreedores á los 
bienes de los mayorazgos de Pizarro, en la cual sentencia de 
vista figura con el núm. 22 en el orden de prelacion el cen
so de D. Juan Coronel y sus herm anos, vecinos de Cáceres, que 
consta en escritura otorgada á favor de los mismos por Don 
Francisco Pizarro y su mujer én 2o de Marzo de 4597, sien
do el principal 9.575.270 mrs.; y contiene, por último, otro tes
timonio de un particular de una escritura hallada en el nove
no legajo de los autos del concurso de acreedores de los bienes 
del Estado y Marquesado de la Conquista, en la que se hace 
mención de que D. Francisco Pizarro y los sucesores en su 
casa y mayorazgos paga á D. Juan Coronel y sus herm anos, y  
á quien por ellos los haya de haber, 598.454 mrs. de censo y  
renta anual, á razón de 20 al millar, por 9.575.270 mrs. de prin
cipal por escritura otorgada en 26 de Marzo de 4597 ante Alon
so Leonardo, Escribano de Trujillo, cuyos réditos estaban 
repartidos, en la proporción que se indica, entre D. Pedro Car
vajal, D. Genio Bustamante, D. Diego de Obando Saavedra y  . 
los mismos Coroneles:

Resultando que también se acompaño á la demanda otro 
testimonio de un auto y diligencias de posesión deducido del 
expediente instruido en el Juzgado de Cáceres á instancia de 
D. Mariano Bustamante en reclamación de la m itad reservable 
de los vínculos fundados por D. Juan Martin, D. Antonio y Don 
Lope de Bustamante y Hernando de Sepúlveda, con sus agrega
dos, por cuyo auto se declaró que al D. Mariano se habia tra s -  
ferido desde el 28 de Julio de 1824 por ministerio de la ley la 
posesión de indicados vínculos en concepto de sucesor inmedia
to, y por cuya diligencia se le dió posesión de ios mismos: 

Resultando que también se acompañó á expresa demanda 
el árbol genealógico que obra al folio 4 76 de autos, y el expe
diente de información y declaración de pobreza hecho á favor 
del demandante D. Mariano Bustamante, y certificación del 
acto de conciliación celebrado con el demandado D. Jacinto 
Orellana, Marqués de la Conquista:

Resultando que dado traslado de la demanda á D. Jacinto 
Orellana, Marqués de la Conquista, la contestó en escrito de 21 
de Enero de 4856, bajo la representación del Procurador que 
fué de este Juzgado D. Agustín Blanco, solicitando que se le 
absolviese de ella, con las costas al. D. Mariano Bustamante* 
exponiendo, entre otras razones, la de que falta la base para la 
liquidación que se pretende de los réditos atrasados y corrien
tes del censo de los Coroneles, porque no se sabe qué parte se 
aplicó al vínculo fundado por D. Juan Martin Bustamante, en 
cuyo concepto de sucesor el B. Mariano demanda: la de que 
en 4629 D. Ju a n  Fernando Pizarro, por consecuencia de tran 
sacción y convenio hecho con los acreedores, les otorgó escri
turas de cesión y poder en causa propia para que cobraran en 
los juros que eligieren; y que de uno de los testimonios p re
sentados por el demandante aparece que una de estos es
crituras fué otorgada á favor de D. Diego Antonio Obando 
y Saavedra, representado por D. Francisco Genio Bustamante* 
hijo de D. Ju an , en la que se hizo mérito de lo que se debía 
hasta fin de Abril de 4629 al Saavedra, á D. Pedro Carvajal y  

•al D. Juan y D. Francisco Genio Bustamante, habiéndose ele
gido para su pago un ja ro  que los mayorazgos de Pizarro te
nían sobre las alcabalas de Cáceres, y que el D. Mariano de
manda además en concepto de sucesor y heredero de Doña 
Leonor, Doña Catalina y D. Francisco Genio Bustam ante, sin 
que conste ni haya probado que ta l heredero sea:

Resultando que dado traslado del escrito referido de con
testación al actor D. Mariano Bustamante, le evacuó en 7 de 
Febrero de 4856 insistiendo en sus pretensiones; y dado tam 
bién traslado de esta réplica al demandado, le evacuó asimismo 
insistiendo en las suyas en 27 de Febrero del mismo año 4856: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, durante su tér
mino se cotejaron con citación contraria los documentos que 
acompañaron á la demanda, apareciendo también entre la p rac 
ticada por la parte actora un testimonio de escritura otorgada 
en Cáceres á 27 de Abril de 4640 por D. Francisco Coronel y  
su m ujer Doña Ana Hidalgo, y en virtud  de la que cedieron y  
traspasaron á D. Francisco Genio Bustam ante una parte de 
censo im portante 4.315 rs. 25 mrs. del que dicho Coronel poseía 
y  tenia impuesto sobre los bienes de D. Francisco Pizarro y su 

' mujer Doña Estefanía de Orellana: otro testimonio de o tra  es-
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eritura, también otorgada por los m ism os D. Francisco Co
ronel y su mujer Doña Ana Hidalgo en Cáceres á £9 de Mayo 
del referido año 1610, por la que vendieron al D. Francisco Ge
nio Bustamante otros 400 rs. del censo impuesto sobre los bie
nes de los mayorazgos de Pizarro; y  otro testimonio de otra 
escritura otorgada en Cáceres á 7 de Agosto del mismo año 1610 
por D. Francisco Genio Bustamante y su mujer Doña Inés Ro
mero, en virtud de la que cedieron y traspasaron á D. Juan 
Martin Bustam ante, padre y suegro respectivamente de los 
otorgantes, los 1.715 rs. £5 mrs. que el Francisco Genio habia 
adquirido por las dos escrituras anteriormente mencionadas 
del censo impuesto sobre los mayorazgos de Pizarro:

Resultando que entre la prueba articulada por el demanda
do aparece el testimonio que obra desde el folio 313 al 4££ in 
clusive, que comprende el de una escritura de transacción 
otorgada en Madrid á 5 de Mayo de 46£8 ante el Escribano 
Juan de Béja?’ por D. Juan Fernando Pizarro y su hijo D. Fer
nando, representado por su curador acl litem  Pedro Melendez, 
con los acreedores que en la misma se mencionan, de los cen
sos impuestos con facultad Real sobre los bienes y mayorazgos 
de D. Francisco Pizarro y su mujer Doña Estefanía de Orella- 
na, en cuya escritura se concertó que los dichos acreedores y  
los demás que lo fueran á los segundos mayorazgos por razón 
de censos en virtud de facultades Reales pudiesen tomar otra 
tanta cantidad de juros como cada uno tuviese de crédito de 
principales, para lo cual se les habia de dar poder en causa 
propia: comprende además dicho testimonio otros dos de dos 
escrituras de ratificación de la anteriormente mencionada, sien
do una de ellas la otorgada ante el mismo Escribano Juan de 
Béjar en 18 de Mayo del referido 46£8 por D. Francisco Genio 
Bustamante, por si y en nombre y con poder de D. Pedro de 
Carvajal Uiloa y de D. Antonio de Qbando y Saavedra con Don 
Juan P iz a r r o  y D. Fernando, su prim ogénito, representado 
este por su antedicho curador Pedro Melendez:

Resultando que como medio de prueba se solicitó por la par
te demandada que se trajera testim onio deducido de los autos 
de concurso de acreedores á los bienes del mayorazgo de P i
zarro y bastante á acreditar si desde el año 1635 en adelante 
vinieron ó no siendo reconocidos como acreedores á dicho con
curso Juan Martin Bustamante, Francisco Genio Bustamante, 
ó en su nombre alguno de sus hijos ó sucesores; y traído en 
efecto dicho testim onio, que obra al folio 4£8 vuelto, aparece 
Mol mismo que no hay en indicados autos demanda ni gestión  
alguna de que dichos sujetos hayan sld® reconocidos como 
acreedores al concurso, resultando > í que por virtud del conve
nio concañado entre D. Juan Fernando Pizarro, como sucesor 
de D. Francisco Pizarro, y varios acreedores del concurso, para 
hacerse pago de sus respectivos créditos, acordaron elegir cier
tos juros por el orden de sus antelaciones; y llegado el turno á 
Francisco Genio Bustamante, eligió por sí y para sí 117.387 
maravedís que tenia de censo cada un año comprendido en la 
partida de los Coroneles en un juro de la villa de Cáceres: 

Resultando que estuvo paralizado este pleito desde que se 
practicó la prueba hasta el año 4871 en que la parte actora ins
tó la prosecución por medio del escrito al folio 443, segunda pie
za, pidiendo que se diera inteligencia del mismo á los interesa
dos en dicho pleito pendiente sobre adjudicación de los bienes 
del mayorazgo de D. Juan Pizarro, cuyos interesados designó y 
lo  eran el Marqués del Duero, Marqués de la Conquista, la Be
neficencia, Duque de Noblejas, D. Pedro Alcántara de Chaves y  
sus hermanos Doña María Teresa, D. Mariano, D. Manuel y Don 
Enrique de Chaves y D. Ignacio María ele Despujol, Barón de 
Mondor, como marido de Doña María del Pilar de Chaves, á to
dos los que se les hizo saber en forma para que compareciesen 
y  usasen de su derecho,bien aeptando el litigio en el estado que 
ocupaba ó exponiendo lo que les conviniera, y ninguno ha com
parecido, por lo que se les acusó la rebeldía en otro escrito de 
$6  de Julio de 1876, y se .tuvo por acusada en auto de £7 del 
mismo mes y año, mandándose al propio tiempo entregar los  
autos al demandante por término de 15 di as para alegar:

Resultando que hasta 14 de Mayo de 1877 no se evacuó por 
el demandante el traslado que para alegar en vista de pruebas 
se le confirió en el referido auto de £7 de Julio de 1876, y que 
por providencia de 19 de Mayo del 76 se confirió igual traslado y  
por igual término al Marqués de la Conquista, quien no le ha 
evacuado, y se le lia acusado la rebeldía en escrito de 4£ de 
Mayo del presente año: •

Considerando que D. Juan Pizarro y su mujer Doña E ste
fanía de Orellana constituyeron un censo eonsignativo á favor 
de los hermanos D. Juan, D. Francisco y D. Pedro Coronel por 
escritura otorgada en esta ciudad de Trujillo en £5 de Marzo 
de 1597, ante el Escribano de lannism a Alonso Leonardo, im 
poniéndole sobre los bienes amayorazgados del Pizarro y los 
dótales de su mujer,- é importante la suma de 575.£70 mrs. 
de principal, y de réditos ó renta anual 9,598.45 i, á razón de £0 
el millar, cuyo censo no consta se haya redimido, y si que 
ocupa el núm. ££ en el orden de prelacion de los acreedores al 
concurso de los mayorazgos dé Pizarro, según se ve en la  sen 
tencia de vista recaída en el pleito que en el año Í604 pendió 
ante el Consejo y Contaduría mayor de Hacienda; ,

Considerando que por escrituras públicas otorgadas en Cá
ceres en £7 de Abril y £9 de Mayo de 4610 D. Francisco Coro
nel y su mujer Doña Ana Hidalgo cedieron y traspasaron á 
D. Francisco Genio y Bustamante dos partes del indicado censo 
im puesto sobre ’ los mayorazgos de Pizarro, importantes, la 
una 4.315 rs. £5 mrs., y la otra 400 rs., cuyas ambas partes 
fueron cedidas y traspasadas por el D. Francisco Genio Busta- 
m ante y su mujer Doña Inés Romero á D. Juan Martin Busta
m ante, padre y Suegro respectivamente de los otorgantes, por 
escritura otorgada en Cáceres en 7 de Agosto del misiñc
año 4640: ^  '......— ......

Considerando que el'D. JüáMMartin Bustam ante fundó ur

vínculo del quinto y  tercio de sus bienes á favor de su hijo Don 
Francisco Genio y  legítim os descendientes, y  en la parucion  
que se hizo al óbito del primero, y  fué aprobada en 17 de Jumo 
de 1630, se adjudicó al expresado vínculo 45.985 mrs. de re Aa 
anual del censo impuesto sobre los mayorazgos de Pizarro á 
favor de los hermanos Coroneles, y además 93£.£47 mrs. de ré
ditos vencidos, de los que se adeudaban según la liquidación  
practicada en Agosto de 46£9; pero que no habiéndose justifi
cado que el fundador del vínculo D. Juan Martin Busteunar te 
poseyera del censo de los Coroneles más que las dos part:- que 
su hijo D. Francisco Genio y su mujer Doña Inés Romero le  
cedieron ó traspasaron, importantes un capital de 4.715 rs. con 
£5 mrs., sólo este capital puede y debe ser reconocido:

Considerando que los atrasos que resultaron de la liquida
ción hecha en la referida época, ó año de 16£9, no pueden ni 
deben hoy satisfacerse, porque éntrela documentación con que 
se ha robustecido la demanda se encuentra el testim onio de 
una escritura de cesión y poder en causa propia otorgada por 
D. Juan Fernando Pizarro, en Madrid á 9 de Julio de 16 £9, á 
favor de D. Francisco Genio Bustamante para que cobrara dicho 
censo en el juro que los mayorazgos del Pizarro tenían sobre 
las alcabalas de Cáceres, y el de otra otorgada también en Ma
drid por los mismos Pizarro y Bustamante en 8 de Agosto del 
mismo año 16£9, por la que hicieron cuenta y partición de los 
corridos de los ceusos que de la partida de los Coroneles perte
necían al citado Bustamante, á D. Pedro Carvajal y D. Diego  
Antonio Obando y de Saavedra, cuyas escrituras se otorgaron á 
virtud de la transacción ó convenio que el D. Juan Fernando 
Pizarro hizo con los acreedores á los bienes de su mayorazgo, y  
no se ha j ustifieado que dichos atrasos no se cobraran:

Considerando que el actor D. Mariano Bustamante ha ju s 
tificado su entronque con el fundador del vínculo, de quien re
sulta ser octavo nieto en legítim a descendencia, y además ha 
justificado ser el sucesor inmediato del expresado vínculo, y  
que como tal se le dió la posesión de su mitad reservabie con 
declaración de que por m inisterio de la ley se le habia trasfe- 
riao desde el £8 de Julio de 48¿4, y  en tal concepto de sucesor 
y poseedor del vínculo tiene derecho á que se le reconozca la  
parte del censo impuesto sobre los mayorazgos de Pizarro á 
favor de los hermanos Coronel, corresponde al repetido víncu
lo, cuya parte, como queda dicho, es la de 1.715 rs. con £5 ma
ravedís de capital, con más los atrasos que resulten de la l i 
quidación que debe practicarse, á partir desde el año 16£9 en  
que se hizo la última;

Y considerando, por último, que durante la susíaneiacion de 
este pleito, y por consecuencia de hallarse otro pendiente sobre 
mejor derecho á los bienes del mayorazgo de Pizarro, se pidió 
por la parte actora que se diera inteligencia de este á todos los 
interesados en aquel, y  en efecto se les hizo saber en forma para 
que comparecieran y usaran de su derecho, bien aceptando este 
litigio en el estado que ocupaba, ó exponiendo lo que les convi
niera, y por no haber comparecido se les acusó y dió por acu
sada la correspondiente rebeldía; y que habiéndose declarado 
por sentencia firme del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 
de 43 de Febrero del corriente año que los bienes, con los fru
tos producidos y  debidos producir desde la notificación de la 
sentencia, desde 47 de Octubre de 1863 pertenecen á la in s ti
tución benéfica y piadosa fundada por D. Hernando y  su mujer 
Doña Francisca Pizarro, según consta del testim onio al fo
lio 536 y 37, ha dejado de tener representación en este pleito 
D. Jacinto de Orellana, Marqués de la Conquista:

Visto lo alegado por la parte actora y la resultancia de autos;
Fallo que debo declarar y declaro subsistente y á favor del 

demandante D. Mariano Bustamante y Risel la parte de censo 
importante su capital 1.7i5 rs. £5 mrs., que del impuesto sobre 
los bienes y  mayorazgos de D. Francisco Pizarro y los dótales 
de Doña Estefanía de Orellana, su mujer, á favor de D. Juan, 
D. Francisco y D. Pedro Coronel adquirió por título de compra 
D. Juan Martin Bustamante, fundador del vínculo que hoy posee 
el actor D. Maria^>; debiendo en su consecuencia condenar come 
condeno en rebeldía, y sin perjuicio de ser oida si se presentase, 
á la Beneficencia particular, á cuyo favor se ha declarado la 
propiedad de los bienes amayorazgados de los Pizarros, á que 
reconozca dicha parte de censo, y liquide y  pague los atrasos 
que resulten desde 16£9.

Asim ism o declaro que el D. Mariano Bustam ante y Risel 
carece de derecho para pedir los derechos liquidados. en el 
año 46£9, porque se dió poder en causa propia á su ascendienh  
D. Francisco Genio Bustamante para que los cobrara, y  no ht 
justificado que dejara de cobraidos.

Así, y  sin expresa condenación de costas, definitivamentí 
juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=M anuel Pascual j 
Calvo.

Publicacion-.=Dada y  publicada fué la anterior sentench 
por el Sr. Juez de primera instancia que la firma, estando cele 
brando audiencia pública ordinaria en el dia de su fecha, d< 
que doy fé.=T rujillo , fecha u t retro . ^ o s é  Fernandez de lo¡ 
R íos »

La sentencia inserta concuerda literalm ente con su oriefjná 
que obra en el expediente expresado, á que me remito.

En fé de ello, para la inserción en lá G a c e t a  d e  Ma d r id   ̂
que sirva de citacion y  emplazamiento á los interesados que n< 
han comparecido en autos, pongo el presente, que signo y firrm 
en Trujillo á 9 de Diciembre de 4880.=José Fernandez de foi 
R ío s .  — P

NOTICIAS OFICIALES 
Compañía de los caminos de h ierr o del Norte  

d e  E sp añ a . f.
E l Consejo de administración de esta Compañía ha acorda

do que el dia 48 del corriente, á las tres d |d a  tarde* se celebre:

el sorteo de las 985 obligaciones de prioridad de Zaragoza á. Pamplona y  Alsásua y de Zaragoza á Barcelona, em itidas p ara  canjear por las antiguas de Barcelona, que deben ser reem bolsadas en 4.° de Julio del corriente año.
El sorteo se verificará ante una comisión del Consejo y  á  presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en Madrid, en el dom icilio social, paseo de Recoletos, 9 .
Madrid 3 de Junio de 4881.=E1 Secretario del Conseja* Pedro Mendez de Vigo. " X —1793

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acordado que el dia 48 del corriente, á las tres de la tarde, se celebren 
[os sorteos para la amortización de tres obligaciones del 5 por 400, £31 del 6 por 400, ££ del 3 por 400, série A, y ££ del 3 por 
1 0, série B, de la línea de Zaragoza á Barcelona, correspondientes al primer semestre del presente año.

Los sorteos tendrán lugar ante una comisión del Consejo y  k presencia de los obligacionistas o ue q ’-Mrañ concurrir, en  Madrid, en el domicTio social, paseo de R eeobtos, 9.Madrid 3 de Junio de 4884.= E 1  Secretario del Consejo» 
Pedro Mendez de Vigo. X —1794

El Consejo de administración de esta Comnañía ha acordado que el dia 48 del corriente, á las tres de la tarde, se celebre el sorteo para la amortización de las 93 obligaciones de la  línea de Zaragoza á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, que corresponde efectuar en el segundo semestre de este año.El sorteo tendrá lugar ante una comisión del Consejo y  á  
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en Madrid, en el domicilio social, p°mo de Recoletos, 9.

Madrid 3 de Junio de 1 8 8 4 .= El Secretario del Consejo, Pedro Mendez do Vigo. X —4795

El Consejo de administración de esta Compañía, cum pliendo lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de Tude- la á Bilbao, ha acordado que el dia 48 del corriente mes, á la s  
tres de la tarde, se celebre el sorteo de las 53 obligaciones de tercera série de dicha línea, que deben ser reembolsadas en 1 .* de Julio del año actual.

El acto se verificará ante una comisión del Consejo y á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en Madrid, en el domicilio social, pasco de Recoletos, 9.Madrid 3 de Junio de 4 88 4 .=  El Secretario del Consejo, Pedro Mendez de Vigo. X —4796
C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  C iu d a d -R e a l  

á  B a d a jo s  y  d e  A lm o r d io n  á  la s  m in a s  d e  c a r b o m  
d e  B e im e s ,  e n  l iq u id a c ió n .

Los liquidadores de esta Compañía tienen el honor ae m anifestar á los señores portadores de nonos de 4.009 francos (interés del 4 por 400), que habiéndoles significado la Compañí % de Madrid á Zaragoza y á Alicante su propósito de pagar anticipadamente el importe de los tre^ plazos vencederos en 31 de Marzo, 30 de Junio y 30 de Setiembre de 188£, se procederá públicamente el dia 44 de Junio actual, y hora de las L :s de la  tarde, en las oficinas de la liquidación en París (i£ , place V endóme), al sorteo de 6.375 de ios referidos bonos, cuyo reembol
so tendrá lugar á partir del 5 de Julio próximo.Madrid 3 de Junio de 4881.=J. Canalejas. X —1788

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  M a llo r c a .
Balance de lo que constituye el activo y  pasivo de la m ism a , verificado en 34 de Diciembre de 4880.

PESETAS.
ACTIVO.-----------------------------------------------

Coste de la vía de Palma á Manacor y ramal de la Puebla.
En 31 de Diciembre de 1879... . 6.816.63i ‘58
Gastos desde 31 de Diciembrede 4879 á cuenta de instalación £.638‘4£De construcción. ...........  £0.13 ‘44
Expropiación.......  3.687‘46Material m ó v il .  ............. .. 4 h 0*34[nmrcses.—Ejercicios 4877-78-79 4£3.0ü£*33

------------------------- 6.466.330*94Intereses.—S a ld o .......................................................... 38.0£6*31
T ranvía. ........................     74.66i‘£&Acciones. — Las 440 existentesen 4875 ..........................................  ££0.000
Las 496 adquiridas en pago del 40 por 400 sobre el importe de 

las acciones de los ferro-carriles del Centro y S. E. de Mallorca .................. ............ ............... £48.000
 ----------------    468.000Accionistas.—Los dividendos de las acciones de

la segunda série á desembolsar...........................  643.344*20Efectos á recibir.—Por los existentes en cartera. 41 3*57
Corresponsales   ..........................    £3.019*86
Repuestos.........................................................................  37.953*43Estudios de nuevas v ia s . . .  ....................................  6.818*71Depósitos necesarios. ...............................................  75Cuentas transitoidas.—Á saber: intereses de pesetas 4.600.000 en 30 años y complemento para la extinción com pleta.. . . .  4.398.058*75
Pagarés al Tesoro público rein-

¡ - tegrables a . ..................... 8£.470‘0£
|  4.180.528‘TT
1 Gastos de la emisión de obligaciones...................  4£.578*9£n  . j En efectiv o   47.585*40B a ja .. . . . .  j E nei Crédito Balear. 479,££6‘94

  — -------  496.816*34
9.448.%56*3I

PASIVO.
C apital       6 i£ 5 QQG

¡O bligaciones  £.973.000.Intereses á srvtisfa- cer en 1.911 por

com plem ento. . . .  £5.058*76 ,Pagarés al Tesoro 
i público.reintegra

bles  .............. 8£.470‘0£
¡ — ------------ — 3.080.528*7$3 Fondo de reserva    ...........   £5.696*27! Fondo de esta tu to s... .  i’.    410'43l
| Corresponsales.,      . i£ ,854‘5$



*
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"PESETAS.

Acreedores por depósito en garan te  ..............................  8*>
.'Cuenta de explotación.— Saldo*. * * * % • % *  ............. _......  _ _ _ _ _

9A48.2564S7

CUEJ 1TA lUSÍi K&PLDTACION.

Productos de........................... ........................ .. • •;• • ■•• • ■ ¿iO .008‘3»
„  , | Hr n’ \|il'Ol¡U'ion.........
Gastos..,. . | u,.. (\,im¡i,istracion.  12.14b oí <¡>27 06»‘34.

Producto líquido.................  £ t£ .946 ‘Üi

Á DEDUCIR.

, Afugnacion de la J un t a a o m i n i s -  
trativa correspondiente al año 
j, e   ...............................................  9.000

Impuestos y contribuciones . . .  23.1-49*31
Subvenciones y boniíicaciones.. j.^Oorí* _ -------— ,. 4U.ÜOO u5

£02.890*96

Palm a 31 do Diciembre de 4880.— El Presidente, Joaquín 
F iol.— El Tenedor de libros, J. González Constant.— El Direc
tor general, Guillermo Moragues. X — 1 ¿92

Sociedad g en eral de fo sfa to s de Cáceres.

La junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, 
-«celebrada en París el día 6 de Mayo en su local social, rué d’A n - 
tin, núm . 3, acordó aprobar las cuentas del ejercicio de !8 8 0  
tal cual fueron presentadas por el Consejo de administración, y  
lijar en 8 por ICO, ó sean 40 pesetas por acción, el dividendo 
que se ha de repartir por dicho ejercicio á, partir de d.w de Julio 
próximo.

B alan ce  en  31 de D iciem bre de 1880.
P ESET AS.

A C TIV O .------------------------------------------------------------

V alores mineros, concesiones......................................  969.663 ‘üO
A ntigua Sociedad de exploraciones..........................  118.784*60
Gastos de constitución.................................................    39.956*33
Compra del contrato V a lga .......................................... 415.929*02

"'Trabajos de preparación................................................  549.35' ‘20
Talleres, construcciones...................................   343.673*48
Ma ter i al.— M o v i 1 i a rio.— A 1 m a ce n............................... 424.953 55

"Stock en las m in a s   ....................................... 474.510*38
D eudores varios.— C aja   ............... ^................ 403.239*58
Saldo de las nuevas acciones y obligaciones . . .  500.000

3.940.050*65

PASIVO .

Capital................................................................................. .... 2.000.000
Obligaciones..........................................................................  1.000.000
Acreedores varios . ... ................  496.762*48
T le se rv a o b l ig a to r ia ...................................................... ..  ̂ J
Idem para am ortización........................ ........... .. 179.4471‘o8

.Idem  para amortización del material y m o vi-
liarío....................................................................................  123.679

Saldo acreedor......................................................................   126.53^*27

3.940.050*65

Madrid 3 de Junio de 4881.— E l Adm inistrador delegado, P. 
Morel.— E l Secretario, C. Colon. X — 1791

Dirección general de Correos y Telégrafos
$fl$uu Jr** p arte * r á b i d o s ,  ayer llovió eu A vila, C iudai-R eal, 

G ranada, Huelva, León, Logroño, Vitoria y  Teruel.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 4 de Junio de  1881, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. —----- ~^====^ ^
Dia 3. Dia 4.

I taa ta  perpétua al 3 por 4 00 in te rio r   24*30 SV2ü~§2 4;2-25
r  r  24*27 4i2-2<M2

2V4 5-16
n o  p u b l ic a d o .  24*27 »

á  p la z o .  24*42 24*9.7-30-25 íin cor.
no p u b lic a d o . 24*32 24 *20110001 '.

p e q u e ñ o s. 2**35 24*23-15
Id e m  id  e x te r io r ..................................... » 25*40-70

amortÍ2E.bl8 al S p o r t  00 interior.. 44*45 44*40-42 l|2-32 R2
4 4*35-30

no p u b lic a d  o . 4442 »
á  p la z o ,  44*50 *

p eq ueñ o s. 44 tqO 43*75
Id em  id. ex terior...............................   • v  » 48 ©[0
Í>í)iigacionts generales por ferro-carriles,

d a  £80 pesetas, al 6 por 109.........  47*75 47*30-30-75-25-35
47*10-30

n o  p u b l ic a d o .  *  47*19 p.
p e q u e ñ o s . 47*80 47*20

Mera, de 5.000 p esetas......................  47*65 *
R esguardos al portador de la Caja de De

pósitos   ................................................. 90 30 »
B obos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

p o r  100...........................................     101*65 10.1*60-55
p e q u e m s .  101*70 101*55

O bligaciones del Banco y  del Tesoro, a)
•$ p o r  i 00.— Serie exterior......................... 4 02 OjO »

M ie le s  h ipotecarios de la isla de C ub a ... 99*35 39 35-40-30
m ociones del Banco de E s p a ñ a    374 0[0 374*59-374*75

375 0{ü
n o p u b lic a d o . 375 C[0 »

í é e m  del B an co de C astilla .........................  166 íqo 466 C¡6
M era de  la  Sociedad T ran vía de Estacio

n e s  y  M areados de M adrid— ; .....................  »  »
lObligaríenes d e  3a m ism a . .................  98- »

Cambios oficíalos sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. Í DAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . .  3[8 »  L o g r o ñ o . . . .  p a r .  ®
A lcoy  ¡» L o r c a   \\% »
A l i can te . . . .  p a r .  » L u g o  . . .  par .  »
Alm ería .  . . .  par .  » M M á l a g a   par .  »
A v i la   i pá »  M urcia    *4p4 »
8a d a io z   p a r .  »  Orense  4 [4 »
B a r c e lo n a . . .  p ar .  »  Oviedo  p a r .  | »
B é ja r ................................  > P a te n c ia   p a r .  | »
B i l b a o . . . . . . .  par .  » Pa lm a  Mall.a p a r .  j »
B u r g o s . . . . . .  ?>[8 *  ' P a m p l o n a . . .  4j8 »
C á cere s   p ar .  » P o n t e v e d r a .  p ar .  »
C ád iz   » 4|S R e u s ....................... p a r .  »
C a r t a g e n a . . .  » 4¡4 ' S a l a m a n c a . .  4 [2 »
C a s te l ló n . . . .  p a r .  » S. Sebast ian .  par .  »
C iudad-Real ,  4j4 »  S a n t a n d e r . . .  par .  »
Córdoba.  . . .  p a r .  » Sta. G ruzTfe .  4 j4 »
C o r u ñ a   p ar .  *  S a n t i a g o . . . .  p a r .  *
C u e n c a   4 0(0 »  Segó v í a   4 14 *
F e r r o l . . . . . .  4j4 » S e v i l l a   p a r .  »
G m o n a   p ar .  »  S o r i a   »
Gijon, . .  ix4 »  T a r r a g o n a . .  p a r .  *
G r a n a d a   par .  »  T e ru e l   p a r .  »
Guacialajara. 4 0(0 »  T o le d o   i 0\0 *
ll ar  o . . . . . . .  418 ». 1 Tu del a   4 ¡2 »
H u e l v a   » 3 ’8 V a le n c ia —  p a r .  »
Huesca . . . . .  4 j4 » V a l l a d o l i d . .  4 [4 »
J a é n  . . . .  p a r .  »  V ig o ......................  p ar .  »
Jerez Frent.*  p a r * *  V i t o r i a   p a r .  »
L e ó n . p a r ,  » Z a m o r a . . . . .  4 \% »
L é r i d a . . . . . .  p a r .  *  Z a ra go za   a 4\8
lu n a r e s . . . . .  p a r , »

Bolsas extranjeras .
PARÍS 3  DE JUNIO .

/ 3 p o r  4 00 ex te r io r  24 5 9 6 .
\  3 p o r  4 09 in t e r io r »  ..........  á S íM ¡2 ,

Pondos españoles, . { Deuda amort. in te r io r ... . . . . .  á  . »
í Idem id .  e x te r io r ......................... á  í 3  7[3,
( O b l ig a c io n e s  sobre  la s  A d u a 

n a s  de C u b a . . . . . . . . . . . . . .  á  498-75,
„  , -  S3 ü o r  4 00.------------------ . . . . . . . . .  á  86*65.
Pondos franceses. - - f 5 p0r  100......... ........................... á 4 i 9*00,

Consolidados in g le se s . ........... .. á  4001 [2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á  90 d ias fech a, dins., 48*40 p ,
P arís, á 8 d ias v ista , f rn 5‘04 4[á.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Junio 1881.

TEMPERATURA
ALTUP. A I humedad M  aire.

, «  áel barómetro DIRECÍIÍON ESTM^U
HORAS. deducida TERMOMETRO.

á 0o y en — “  y daga áel vitato. d«i elsis.
milímetros. s*--  Sume da-

_ _ _ _ _ cido.  _ _ _ _ _ _ _

6 de la  m . 708‘07 13*1 40*9 N , E . . .  B r is a . .  Nuboso.
9 de la m . 708'25 4 8‘6 4 3*5 N. E . . .  Id. f ie . Idem .

4 2 del d ia .. 707 57 22*2 4 5*4 S. S. E. B r isa . .  Idem.
8 de la t . . 705*80 53 9 14 0 S. E . . .  Idem . .  Idem.
4? de la t . .  706*4i 4 7*5 4 3*0 S. E . . .  V iento. Casi c u b *
9 de la n .. 707 29 14*2 4 2 8 S .  S. E. B risa . .  Llovizn .*

Tem peratura m áx im a.d e l aire, á la s o m b r a . . . . . . .  24’5
Idem m ínima  .................      44*8

D ife re n c ia ....................... .................. .......... .. 4 2*7
Tem peratura máxim a al Sol, a dos metros de la tierra . 32*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal   59*2

D iferen cia ...............................     27*0
Tem peratura.m áxim a á cielo descubierto, junto á la

tierra  vegetal ó la b o ra b le .....................   33‘4
Idem  mínima, id .................................................    • • • 1 ®’4

D iferencia..................................      $$*&
Velocidad del viento, en las últim as 24 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . . . ...........   - ................................  *46
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros)................................  2 5
A ltura id., con respecto á la  módia anual, á las nuevo-

de la n och e... .Ó ...............   - ............... -H >.3
Lluvia en las últim as 24 h oras (m ilím etros)........................  t

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio ie Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Junio de 1384.

ALTURA tiím pii
barosa&ri- AjQ*ia ra " BIRECN* FUERZA , ESTADO 
ea á 0° v ratura , ESTACO

I664D9A9ES. *1 ¿®1 en grados clon del del *  «el
asar en raí- eents- , Ida lama?

Júneteos. Eimales. vienio. viento. eido.

S .S eb astian . 7^5 0 48*0 S. O . . .  Calma . C u b ierto .. Bella.
B ilbao   765*3 24 0 N .I d e m .. Id e m  Id em .
Oviedo  764*6 17*5 N ., . . .  B r i s a . .  Casi cub .*. »
Coruña (7 h.) 768*1 48 2 N . E . . .  » Despejado. Rizada.
San tiago   764 4 4 9*4 N. E . . .  C a lm a, Casi de?p.° »
Pontevedra.. 762*9 24*6 N. E . . .  B r i s a . .  Despejado. »

Oporto   765*1 25*3 E. S. E. V iento. Al.* nube.. Bella.
Lisboa (8 h.). 763*0 4 9*6 S .-S . O. Calma . Nuboso. . M. bella
C áceres  762*2 20 2 N. E . . .  Viento. Despejado *
B a d a jo z . . . . .  7598 24*6 N. E . . .  Calma > u b o s o . . .  »

S. Fern (7 h ) 752*4 48*6 E . . . . . .  B r i s a . . Id e m  Bella.
Sevilla  76»*-* 23*0 N. E . . .  » Id e m   »
T a r ifa   764*0 18*8 E   Viento. C ub ierto .. P .oleaj.
G r a n a d a .. . .  763-5 46*4 N .Q ..  C alm a. C .*, llu v ia . »

C artagen a... 76**1 49*3 N. E . . . I d e m . .  Id e m ,id . .  L lan a.
Alicante  764*2 22 4 *  N .K . . .  V iento. Nuboso ..¡A g itad a
M urcia  764 3 4 ?*6 S. S  E .  C alm a. C.% lluvia. »
V a le n c ia .. . .  765 2 2i*4 N. E . . .  Brisa . .  N ub oso . . .  »
P a l m a . . . . . .  ^3*4  go*6 N. K . . .  íd e m ..  Íd e m    Tranq.*
B arce lo n a ... 764*7 24*0 E .Calm a N u b e s . . . . Idem .

T eruel  763*9 47*4 N. E . . .  íd e m ... Casi cub.0 . »
Z a ra g o z a ... .  ? 26‘8 N. E . . .  B r is a ..  Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  762*2 45*7 N. K . . .  Idem . N u b o so ... »
Burgos  765*4 4 4*8 N. E . . .  L le m .. C a sid e íp .*  »
V alladolid.. 765*5 49 0 N . « . . .  Idem ¿. Nuboso. . .  »
Sa lam an ca .. 764*6 4 7*4 E. S. E . Id e m . .  Despejado. »

M adrid  764*0 4 8‘6 N. E  . .  Id. fU . Nuboso . .  »
E sco ria l  767*0 4 5*2 N. E . . .  Calm a . Muy nub 0 »
Ciudad-Real. 764*1 20*0 F    Viento. N u b o so .. .  »
Albacete. . . .  76o 5 4 0*5 S. f í . . .  B r i s a . .  Idem  . . . . .  »

RETRASADO*;
DU I.

V aM estvIFt^l 7 6 :7  I 1 9 6  ¡S, K . , ,^ B r i« *  .JD e s p e ja d o .!  *

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
| D a  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a !  d e  M a t a 

d e r o s  p ú b l i c o s ,  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  g r a n o s  y  V i s i t a  g e a s r a l  
j d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r e c i o s  d e  Icü  a r t í c u l o s  © od iu r n o  
| 0A  e l  d i a  d e  & y e r  l o s  s i g u ie n t e s :

I T o c i n o  a ñ e jo ,  d o  4 *82 á  1 *90 p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
J a m ó n ,  d e  3*26 á  4*34 p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
P a n , d e  0*40 á  0*47 p e s e t a s  ú  k i l o g r a m o ,  

í G a r b a n z o s ,  d e  0*83 á  4 *54 p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
J u d ía s ,  d a  0*54 á  0*80 p e s e t a s  @1 k i l ó g r a m o .
A r r o z ,  d e  0*85  á  0*80 p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e ja s ,  d e  0*54 á  0 ;6 3  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .  

i C a r b ó n  v e g e t a l ,  á 0*45 p e s e t a s  e l k i l o g r a m o .
¡ I d e m  m in e r a l ,  á  6*4 4 p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
! C o k ,  á  0*09 p e s e t a s  o í* k i l o g r a m o .
I J a b ó n ,  d e  4 *08 á 4 ‘ 33  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o ,  -
j A c e i t e ,  d e  4 3*4 0 á 4 4*30 p e s e t a s  e l  d e c i l i t r o .
¡ V i n o ,  d e  4*55 á  6*93 p e s e t a s  e l  d e c á l i t r o .

P e t r ó l e o ,  d e  7*80 á 8*20 p e s e t a s  e l  d e c á l i t r o .  ^
T r i g o  ( p r e c i o  m e d i o ) ,  á ^4*53 p e s e t a s  e l  f e e c i ó l i l r o .
C e b a d a  (I d e m  id . ) ,  á  4 0*26 p e s e t a s  e l  h e c t o l i t r o .

R e s e s  d e g o l l a d a s  m  el d i a  d e  o j / e r .— T e r n e r a s ,  6 8 .

S u  p e s o  © n k i l ó g r a m o 3 ..................................  2 .5 3 7 .

Dél parU remitido por U Administrado® principal de 
y Arbitrios resultan ser los producios rmmdados m  mpi&sl 

m d dia i$ ayer ¡os siguünUs:

I ?BST6S BE RECEM OS. P t*s. Cé*t*. m m  BE R S M B i m  ^

I T o l e d o ................. ..  2 .8 0 8*0 9  C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  2.4 9 ! ' «
¡ S e g o v i a . .      ____ 4 .7 7 6*3 7  C o r r e o s .............................  4 ^ 9 -7 T

N o r t e .............................. 6 .8 3 7 -7 4  M a t a d e r o s    4 .0 7 2 * 8 6
B i l b a o  -------  1 .2 3 1*3 4  | M o s t e a s e s .............................  4 .9 0 9 * 5 5

I A r a g ó n .  • 4 .6 7 9 *9 3  F á b r i c a  d e l  g a s . . . . . .  »
V a l e n c i a . . ,  ............. '2 .64 0 *60 - — ---------—
M e d i o d í a ,     21.4 79*76  T o t a l . . . . . .  4 1 9 3 7 * 4  7-

¡ M a d d d  4  d e  J u n io  d e  4 8 8 4 .

Forman parte de este número los pliegos 53 y 54 del tomo I  
de las sentencias de la Sala primera d e l  Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID .—Se lia repartido la entrega de Mayo, cor
respondiente al tomo 1)8 de la Hevista general de Legisla
ción y Jurisprudencia, que publica en esta Corte el cono
cido jurisconsulto D. José Reus y Garcia. Contiene inte
resantes artículos doctrinales de los Sres. Ucelay, R iva- 
deneira, Costa, Inda, Ramos y Giner.

Agradecemos al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
redención y enganches militares el ejemplar que nos ha 
enviado de la importante Memoria dirigida al Excelente 
simo Sr. Ministro de la Guerra por dicho Consejo, corres
pondiente á las operaciones del mismo durante el año 
de 1880.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
l l  1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, nám. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PKSETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id  ...............  15
Tercera id ........................ .. 12‘50

SANTOS DEL DIA.

P a s c u a  d e  P e n t e c o s t é i ,
San Bonifacio, Obispo, y San Nicanor, mártir.

C uarenta H oras en el O ratorio del E spíritu  Sant6,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nuevé. — Turno 3.® par,— 
El desafío de Juan R ana—El Alcalde de Zalamea. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Mantos y 
capas. 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve—La cando® 
de la Lola.—El memorialista.—Cosas del dia. 

 LICEO CAPELLANES. — A las cuatro.— La bruja de 
Lan jaron.—Baile.—Fuera. 

A las ocho y media— 'A oscuras.—BaUe—DonSisenando 
El inglés y la m aja— Gimnasia por la familia D’Osta. 

CIRCO DE PRIC E—A las cinco y nueve y cuarto.—Ata- 
dino ó la lámpara maravillosa.—El hombre serpiente.—La fa
milia Castagna.—Intermediós por todos los clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castalia  
na.)—-Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
ios dias, desde la salida á la puesta dd sol.


